
Ayuntam iétito: A o ta  dd la  BOsión dd 24 d a l a o tu a L —O rdeti d e l  d ía  p a r a  
la  se sión  de 30 d e l o a iT ien te .

Jun ta  m unicipal del Cemo electoral: B a n d o  de exposición , do la s  l i s ta s  
e le c to r a le s  y  s e ñ a la m ie n to  de p la z o  p a r a  rec lam acioneB .

Com iiiones: J d s ta  de a s u n to s  p e n d ie n te s  d e  d esp ach o .
In strucciónp ilb lica :  S esiones de la  J n n t a  M u n ic ip a l d e  p r im e ra  en se ­

ñ a n z a , c e le b ra d a s  e l 5 j  18 d e  Mayo«
Secretaria: E sp o s ic ió n  del e x p e d ie n te  de a d ju d ic a c ió n  d e  n n a  p a rc e ­

la  d e  te r re n o  de la  c a llo  de Fonxano«—O tro , a l m ism o  e fec to , de la  ca lle  
de la  P rin c e sa , —C oncurso  p a ra  p ro v ia ió n  d e  vina p la z a  de M aestro  ap a -  
le jad o L 'd e l ra m o  d é F o n ta n o r ia  A lc a n ta r i l la s .^ l fo t iñ c a c ió n á .  D» G a b rie l 
U a rc o n e ll  y o tro s  en  e x p e d ie n te  p a r a  c o n s tru c c ió n  de n n a  a l c a n ta r i l l a  
on la  c a lle  d e  F ra n c is c o  JliccL —M o rta lid a d  y  n a ta l id a d  d e l m es de M ayo. 
A nn iio ios co n c e d ie n d o  p lazo  p a r a  p re se n ta c ió n  d e  ro d a m a c io n c s  en  loa 
p ro y e c to s  de in s ta la c ió n  do la s  in d u s tr ia s  q u e  se e x p ro sa n  —'C o tiz a c ió n  
en  B o lsa  de los v a lo re s  m u n ic ip a le s .^ C e m e n te r io s :  a u to r iz a c io n e s  d e  
e n te r ra m ie n to  o o n ced id as  ó la.s S a c ra m e n ta le s .—T ra s la d o s  de d o m ic ilio  
y n u ev o s  em p a d ro n a m ie n to s« ——L ic e n c ia s  expod,idas p o r lo s  N eg o c iad o s 
3.**, 4.^, y  D irecc ió n  de F o n ta n e r ía  A lc a n ta r illa s»

Contaduría: In g re so s  y p ag o s  v eriñ c iid o s p o r c u e n ta  d e l p re su p u e s to  
d o l I n te r io r .

Intervención de Coniumos: S e o a u d a c ió n  o b te n id a  d e l  11 a l H  del co­
rrien te»

Obras munieipale»: L as en  ejecuoión»
Policía C o m p ro b ac ió n , b a ja s  n a tu r a le s  y h o ra s  d e  con su m o

d el g as  d e l a lu m b r a d o .^ D e n n n e ia s  y se rv ic io s p o r los Q a a rd ia s  m u n i­
c ip a le s .—K ervioios d e l ra m o  d e  L im p ie z a e .—S orv ic ioa  d e l C uerpo  de 
B om beros.—Ju ic io s , v is i ta s  y com isos p o r la s  T e n e n c ia s  d e  A lc a ld ía .

Beneftcencia: S e rv ic io s p re s ta d o s  p o r  las  C asas de S ocorro  d u r a n te  la  
sem ana»  .

Aóasfo«; R e c a u d a c ió n  en  el M orcado  d e  g a n a d o s .—'B e c a u d a c ió n  p o r  
d e re c h o s  d e  d e g ü e llo , p rec io  d e l g a n a d o , etc», en  e l M a tad e ro  m u n ic i­
p a l .—P recio  m ed io  en  p la z a  d e  c o m es tib le s , líq u id o s  y com D ustiblos»

Cementerio»: In h u m a c io n e s  d u r a n te  la  se m a n a .

AYUNTAMIENTO

S e s i ó n  o e d i n a i u a  d e  ^ 4  d e  J u n io  d e  1909,~ÍEa:í»'iíc- 
to. —Presidencia del Exciiio, Sr. Alcalde Conde de Pcíial- 
ver.—Asistieron los Sres. Barranco, de Blas, Caballero, 
Cao, Cortinas, Díaz Agero, Diez y GonzíUez, Diez Vicai'io, 
Encío, Fernandez Victor lo, García Garamendi, Gascón, 
Gayo, González Lequerica, González Rojas, Largo Caba­
llero, Larrea, Madrid, Martín, Mazzantini, Morayta, Párra- 
ga Santillán y Suárez Iiielán.

Se abrió á las diez y cinco minutos de la mañana, en 
segunda convocatoria, por no haber asistido á la primera 
más que ios Sres. I.argo Caballero, Madrid, Morayta y Pá- 
rraga, siendo aprobada el acta do la sesión anterior.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO 
A c u e e d o s : 1,“ Quedar enterado de la lista de asuntos 

pendientes de despacho de las Comisiones en 21 del actual, 
y dejarla á disposición de los Sres, Concejales.

2,“ y 3.“ Conceder á los Sres. Conce ales D. Antonio 
María de Encío y D. José Gayo, tres y  dos meses de licen­
cia, respectivamente, para atender al restablecimiento de 
su salud,

4. ° Quedar enterado con satisfacción de una Real orden 
del Ministerio de la Guerra, significando el agrado con que 
ha vistoci entusiasmo demostrado por ei Exemo. Sr. Alcai­
de, el Ayuntamiento y el pueblo de Madrid, al glorificar 
la memoria del Teniente Raíz.

5.  ̂ Quedar enterado y pasar á la comisión cori'sspon- 
diente una comunieadón del Gobierno civil, remitiendo 
copia de sentenda del Tribunal Supremo, por la que se 
confirma la Rea! orden del Ministerio de la Gobernación, 
que dejó sin efecto el acuerdo municipal estableciendo en 
ios presupuestos de 1903 el arbitrio sobre enterramientos en 
los cementerios de las Sacramentalés.

6. ° Quedar enterado de una comunicación dd Gobier­
no civil, desestimando los recursos interpuestos por Don 
Francisco Setuain, como Director de la Compañía de Se­
guros a La Unión y el Fénix Español*, uno contra el arbi­
trio ordinario consignado en el presupuesto vigente, por 
anuncios en placas de las Compafiias, y el otro contra d  
arbitrio extraordinario por asistencia dei servicio munici­
pal de incendios, y  el ordinario de 1,000 pesetas por aper­
tura de establecimientos para sociedades de seguros.

7. “ Dada cuenta de una comunicación del Gobierno ci­
vil, interesando la designación del Arquitecto municipal 
que haya de desempeñar el cargo de vocal de la Junta Con­
sultiva de teatros, vacante por fallecimiento del Excelentí­
simo Sr, D. José Urioste, se acordó autorizar al Excelentí­
simo Sr. Alcaide para que haga dicha designación.

8. “ Pasar á la Comisión correspondiente, autorizándola 
para que desde luego interponga recurso, si lo estima pro­
cedente una comunicación del Gobierno civil, por la que so 
asigna á un terreno de 1.082‘99 metros cuadrados, de la 
propiedad de Doña Julita Ruiz Martínez, expropiado para 
la prolongación de la calle de Diego de León, el precio de 
32 pesetas metro cuadrado, 4 por 100 de intereses, desde la 
fecha de ocupación haste la en que se verifique el pago, y 
el 3 por 100 de afección correspondiente.

9. ” Quedar enterado de nna comunicación doJ Gobierno
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civil, remitiendo testimonio de sentencia del Tribunal pro­
vincial de lo Contencioso Administrativo, por la que se de­
clara la incompetencia del mismo para conocer de! recurso 
interpuesto por el Ayuntamiento, contra providencia f^uber- 
nativa, i'evocaloria del acuei do municipal por que el se im­
puso A D, Luis Cursi ti i, una níuUa de 150 pesetas, por iie- 
jifarse ¿i desecar una charca existente en terrenos situados 
entre las calles de Cartafjena y del Pilar,

10. Quedar enterado de otra comunicación del Uobierno 
civil, por la que, de confurmidad con el dictamen de la Co­
misión provincial, se desestiman las reclamaciones formula­
das por Ü. Juan Bautista Catalíl, contra la validez de la 
elección de Concejales celebrada en 2 de Mayo último, y la 
de í), Alejandro Maria Atnírola, contra la elección en el 
distrito dol Congreso y se dispone se ponga en conocimiento 
de los Tribunales de justicia y de la Junta mnuicipai del 
Censo electoral los liechos que se suponen delictivos y las 
faltas é infracciones que se indican A los efectos oportunos, 
llamando la atención del Ayuntamiento para que en lo su­
cesivo disponga lo conveniente á ñn de que en casos de va­
cantes extraordinarias, se determine el Concejal que ocupe 
cada una de aquellas.

A petición de los Sres. Largo Caballero y SantillAn, res- 
peetivaniento, quedaron sobre la mesa dós decreto.s do la 
Alcaldía Presidencia, proponiendo, dé conformidad con la 
Comisión ó.'̂ , la remuneración de servicios extraordinarios 
al personal del Ensanche, con motivo de la liquidación de 
expedientes de expropiación, y dando cuenta del resultado 
de la reeiiñcación al empadronamiento general de 1905, en 
Diciembre de 1908.

11. Quedar enterado de una comunicación dei Sr. Con­
cejal Inspector del Cuerpo de la Beneficencia municipal, 
dando cuenta del reglamento del Ateneo Médico Farma­
céutico.

12. Aprobar una comunicación de la Secretaria, fecha 
21 del actual, proponiendo, en cumplimiento del acuerdo 
municipal de 7 de Junio de 1907, la provisión de una plaza 
de escribiente de la sección de Contabilidad, con e! liaber 
de 1.500 pesetas anuales, vacante por fallecimiento del 
Oficial de primera clase D. Eladio García Gutiérrez, en el 
aspirante aprobado en las últimas oposiciones celebradas 
con el núm. 25, Don Toiiiils Sanz López.

1.9, Quedar enterado del balance de comprobación y 
estados*demostrativos de las operaciones ile contabilidad 
veiilicadas por cuenta del presupuesto vigente del Ensan­
che, hasta fin de Mayo próximo pasado.

ORDEN DEL DIA

/Isítíiíos y ex}xtdientes dictaminados por las Comisioiies.

NoDre la  illesa .

C O M IS IÓ N  i . ^ ~ O b r a s .

14. Devolver A D. Feliciano Alvarez el depósito de 1.975 
pesetas, que consignó en la Caja general de Depósitos en 
garantía de D. Juan López Vázquez, toda vez que poste­
riormente consignó otro depósito expresamente para ga­
rantir el contrato adjudicado á dicho'Sr. López para la 
ejecución de obras de reparación en elAlmacén general de 
la Villa-, y ofleiar en este sentido A la Dirección genera! 
del Tesoro.

COMISIÓN E n s a n c h e . .

15. Nombrar para ocupar la vacante de Letrado príme-

ro, producida por fallecimiento de D, Antonio Rafael de 
Póo, A D. Gregorio Campuzano y Ruiz, que en la actualidad 
es el segundo de los Letrados primeros; continuando el per­
cibo de sus haberes, con cargo al cap. I, del presnpuesto 
del Ensancho y como consecneneia prestando sus servicios 
al mismo.

Ascender A la vacante de segundo de los Letrados pri­
meros A D. Ramón FernAndez Mesa, que es el- de mayor 
antigüedad de los dos Letrados segundos, percibiendo dicho 
seilor Mesa el haber aiinal de 5.000 pesetas, con cargo al ca­
pítulo I, art. 1.“ del presupuesto municipal del Interior; 
entendiéndose que los efectos de su nombramiento habrán 
de retrotraerse A la fecha en que se produjo la vacante, ori­
gen de esta propuesta.

Designar como primero de los Letrados segundos á Don 
Gonzalo Romero y Romero, á quien se le seguirá acreditan­
do su sueldo con cargo al mismo presupuesto que hoy le 
percibe; y

Dejar sin proveer la resulta de segundo de los Letrados 
segundos, hasta que con mayor estudio formule la Comisión 
la propuesta que proceda,

16. Adjudicar á la Sociedad hidroeléctrica Española, 
mediante el pago de su importe en los fondos de la segun­
da zona del Ensanche, la parcela de 53'44 metros cuadra­
dos, que de la vía pública corresponde agregar al terreno 
de la expresada Sociedad, situado en el paseo de los Melan­
cólicos, á razón de 7‘75 pesetas metro cuadrado, en que ha 
sido tasada por los Arquitectos municipales; y conceder li­
cencia á la expresada Sociedad, para establecer un paso 
superior ó viaducto sobre el citado paseo, con arreglo al 
proyecto presentado, pero con la condicional y obligación 
de modificarlo, dándole mayor altura, llegado el caso de 
que las rasantes del repetido paseo así lo exijan.

I> e  n u e v o  d e s p a c h o .

COMISIÓN 1 .*̂ — G o b i e r n o  i n t e r i o r .

17, Aprobar los siguientes ascensos para la provisión de 
una plaza de Oficial primero de la sección de Contabilidad, 
vacante por fallecimiento deD. Eladio García Gutiérrez.

El de D. Telesforo Megía García, á Oficial de primera 
cíase con el haber anual de 3,500 pesetas, que ocupa el pri­
mer lugar entre los Oficiales de segunda, aun cuando co­
rresponde su provisión al turno libre.

A la que éste deja, dotada con el haber anua) de 3,000 
pesetas, que corresponde también al turno libre, el que ocu­
pa el primer lugar entre los de tercera ciase, D. José Villar 
y Rodríguez.

A la que produce el anterior, de Oficial de tercera clase 
el de D. Eduardo Montesinos López, con el haber de 2,.500 
pesetas anuales, que ocupa el primer lugar entre los Oficia­
les cuartos, por el mismo turno que los anteriores,

A la que éste deja, dotada con el haber anual de 2.000 
pesetas, que corresponde también proveerla por el turno 
libre, el de D, Bernabé Alvaro Martín, en atención á los 
merecimientos qne tiene contraídos en su carrera adminis­
trativa, y

El de D. José Rodríguez Miguel, que ocupa el núm. 1 
entre los escribientes, á la qne deja el anterior de auxiliar, 
con el haber anual de 1.800 pesetas.

Votó en contra el Sr. Cao.
COMISIÓN 3 . ' ‘— P o l i c í a  u r b a n a .

18. Conceder licencia para establecer una fábrica de le­
jía en la calle de Alvarado, núm, 26.

í
i '

l
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19. Conceder licencia para establecer tma f.'Lbrica de 
pilas eléctricas en la calle del Ave María, núm. 52, princi­
pal derecha.

20. Conceder licencia para la apertura de una vaquería 
en la casa, nríin. 49, de la calle de Goya (Ensanche), por 
término de diez años.

21. Conceder licencia p.ira la apertura de una vaquería 
en la casa, núm. 16, de la calle de Alberto Aguilera (En­
sanche), por término de diez años.

22. Conceder licencia para instalar dos calderas de va­
por para calefacción del Monte de Piedad y Caja de Aho 
iTos, sitos en la plaza de San Martin, núm, 1, y plaza de las 
Descalzas, núm, 2.

23 á 34. Conceder las siguientes licencias para la insta­
lación de motores eléctricos:

Cuatro, con fuerza en junto de 43 caballos en los talle­
res de la Sociedad del tranvía de] Este, establecidos en la 
calle de Serrano, núm, 102.

Uno, de 3‘6 caballos de fuerza, en el taller de cuadros 
do distribución establecido en la calle de Zurbano, núin' 63.

Uno, de dos caballos de fuerza en el taller de broncista 
establecido en la calle de Ponzano, ■

Uno, do 0‘5 do caballo de fueiza en la fabrica de ga­
seosas establecida en la calle de la Almudena, núm, 1 tri­
plicado. ' ,

Uno, de 0 ‘5 de caballo de fuerza, en el taller mecánico 
establecido en la calle del Fúcar, núm. 6.

Dos, con fuerza en junto de de caballo, en la impren­
ta de la calle del Conde Duque, núm, 38.

Uno, de 0’5 de caballo do fuerza, en la pastelería esta­
blecida en la calle de Mesón de Paredes, núm. 25.

Uno., de de caballo de fuerza, en el taller de broncis­
ta establecido en la calle de Dos Amigos, núm. 3.

Dos, con fuerza en junto de 0'9 de caballo, en la impren- 
. ta establecida en la calle de Juanelo, núm. 19.

Uno, de un caballo de fuerza, en la cerrajería que se pro 
yecta establecer en la casa, núm. 2, do la calle de las Pozas,

Uno, de 0‘9 de caballo de fuerza, para accionar el fuelle 
del órgano de la iglesia de Santa Cruz.

Uno, de 0 ‘5 de caballo de fuerza, para accionar el fuelle 
del órgano de la iglesia de San Marcos. .

35. Conceder licencia para construir una casa en el 
solar, núm, 17, de la calle del Humilladero con vuelta á la 
de la Sierpe, y  abonar al interesado en dos obligaciones de 
expropiaciones del Interior y e! residuo en metálico, la 
suma de 1.188‘38 pesetas, á que ascienden dos superficies 
que se le expropian del referido solar para vía pribli'ca, una 
de 12‘76 metros cuadrados por la calle del Humilladero, á 
razón de 80'50 pesetas cada metro, y otra de 2'48 metros 
cuadrados por la calle de la Sierpe, al precio de 65 pese­
tas uno.

36. Conceder licencia para construir un hotel en la calle 
de Suero de Quiilones, 8, extrarradio,

37. Conceder licencia para construir un hotel en la calle 
de Suero de Quiilones, iiám. 10.

38. Conceder licencia para construir una casa en la calle 
del Cardenal Mendoza, núm, 18 duplicado, extrarradio.

39. Conceder licencia para construir un hotel en la calle 
de Pecbuán, núm. 4, extrarradio.

40. Conceder licencia p.ara construir una casa de planta 
baja, con fachadas á las calles de Abel y  Olito, extrarradio.

41. Conceder licencia para ejecutar obras de reforma 
interior y aumento de un piso en la casa, núm. 14, de la 
calle del Sombrerete,

42. Aprobar el presupuesto formado por el Sr, ingeniero 
Director de Vías públicas, del movimiento de tierras que 
hay que veriñear para ia modificación de rasantes de las 
desembocaduras de las calles de Don Pedro, San Isidro, 
Yeseros y Redondilla, que afluyen á la calle de Bailén, ne­
cesarias por causa de la reforma de rasante llevada á cabo 
en esta última calle; siendo cargo su importe de 4.3t7‘40 
pesetas, al crédito consignado en el capítulo X, articulo 
único, concepto 13 del presupuesto vigente.

43. Abonar á D, Miguel Mathet la suma de 1.304 pese­
tas, importe de los honorarios devengados como perito tei'- 
ceró en el expediente de expropiación de la casa, núm. 1, 
de la Cava Alta, con vuelta á la de Toledo, 54, siendo cara­
go dicha suma al crédito consignado en el cap. IX, artícu­
lo 8.°, concepto tercero, del presupuesto vigente. , ■

44. Nombrar, con carácter provisional y  en virtud del 
concurso celebrado al efecto, á D. -Federico Salinas y D. En­
rique Ortega Ballesteros para ocupar las dos plazas de so­
brestantes de Fontanería Alcantarillas creadas en el presu­
puesto vigente con el sueldo anual de 2.007‘50 pesetas, sin 
peiquicio de que por el fír. Ingeniero Jefe del servicio se 
verifiquen las comprobaciones propuestas por el tribunal 
designado para el examen y calificación de los documen­
tos presentados por estos dos señores, para confirmar si 
pi’ocetle el nombramiento de los mismos con carácter defi­
nitivo ,

* 45. Ooiiceder licencia para construir una casa en el so­
lar, núm. 13, de la calle de las Tabernillas, y  abonar al 
propietario, en una Obligación de expropiaciones y el co­
rrespondiente residuo en metálico, la suma de 815‘08 pe­
setas, importe de 11‘48 metros cuadrados que se expropian 
para vía pública, y  que ha sido tasado á razón de 71 pese­
tas cada metro.

46. Conceder licencia para construir nua casa de plan­
ta baja y principal en la calle de Jaén, extrarradio.

47. Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar, núm. 6, de la calle de las Californias, extrarradio.

48. Conceder licencia para construir una casa de plan­
ta baja y principal en el solar, núm, 15, de la calle del Co­
mandante Cirnjeda, extraiTadio.

49. Conceder licencia para construir una casa de plan­
ta baja y muro de cerramiento en el solar, núm. 11 dupli­
cado, de la calle de Almansa, extrarradio.

50. Conceder licencia para coustruii’ unas viviendas de 
planta baja en el interior del solar, núm, 4, de la calle de 
los Jesuítas, exti’arradio.

51. Conceder licencia para aumentar uii piso y ejecutar 
obras de reparación y saneamiento en la casa, núm, 33, de 
la callo de la Madera.

52. Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación
en la casa, núm. 2, de la calle de ViUaarail, con vuelta á 
la de Covadonga, extrarradio. ,

53. Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
en la casa, núm. 1, de la calle de Goiri, extrarradio.

54. Conceder licencia para construir dos casas en el so­
lar, números 26 y 28 de la calle de Sa gasta, con vuelta á 
la de la Beneficencia. . ,

55. Conceder licencia para construir un edificio, destU 
nado á escuelas de la Sociedad Francesa de Beneficencia y 
Enseñanza, en el solar, núm. 12 provisional, de la calle del 
Marqués de la Ensenafia.

56. Conceder licencia para construir una cas.a en un so­
lar de la cajle de San Valeriano, extr.irraiiio.

57. Conceder licencia para ejecufar obras de ampliación
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en )a casa en construcción, núm, 10 provisional, de la calle 
de Don Quijote, con vuelta á la de Ju6n.

58. Conceder licencia para derribar y reconstruir una 
planta baja eii el interior de la casa', números 102 y lOú, 
de la calle de Bravo Mnríbo, extrarradio.

A petición del Sr, Saiitillún quedaron sobre la mesa tres 
dictámenes, in’oponiendo la aprobación de un presupuesto, 
importante 38.100 pesetas, para la instalación de aceras de 
cemento en ambos lados del paseo do la Florida, siendo 
cargo su importe al próximo presupuesto municipal; la de­
volución de lianza al contratista que lia sido del derribo de 
la casa, núm. 26, de la calle del Duque de Alba, y'la devo­
lución de fianza al contratista que lia sido del suministro 
de aceites, grasas y pinturas para los servicios municipa­
les, hasta fin de 1908,

A petición del Si’. Largo Caballero quedaron sobre la 
mesa otros cuatro dictúmenes, proponiendo la aprobación 
del presupuesto y pliegos de condiciones para la construc­
ción por subasta de dos evacuatorios de subsuelo en la Puerta 
del Sol, cuyo gasto asciende A 99,9Sl‘10 pesetas; el sobre­
seimiento del expediente instruido ú un Arquitecto muni­
cipal, por causa del derrumbamiento del muro de cerra­
miento de la casa de múqnimis de Fuente la Reina; que 
en vista de) resultado negativo do la subasta celebrada 
para contratar las obras de instalación de empedrado de 
ajdita en el paseo de San Vicente, se adjudiquen estas 
obras al contratista de material granítico, y se acuerde, 
de coiitormidad-cou la ponencia de los Sres. Ortega iMore- 
jón y Gayo, en el expediente promovido por el Sr, Marqués 
de Santillana para que se lo conceda autorización para la 
distribución de sus aguas, exención de arbitrios para las 
mismas y otros particulares.

coiiisióx Bemficencia.
59. Prorrogar por dos años la excedencia que viene dis­

frutando el Médico super numerario de la líeneflcencia mu­
nicipal D, Ramón Ramos Herrera, quien ocupará á su rein­
greso el número cinco del escalafón de su clase, que es con 
el que figura en la actualidad.

60. Nombrar Médico supermimerario de la Beneficeneia
municipal á D. Francisco Arguelles Saco, con sujeción á 
las prescripciones reglamentarias. ■

COMISIÓN — E m a n c ^ h ñ .

61. Aprobar el proyecto de distribución de fondos para" 
e! próximo mes de Julio, por cuenta del vigente presu­
puesto del Ensanche.

62. Conceder licencia para ejecutar obras de reforma 
en un pabellón del paseo del Gcne.i'al Martínez Campos, 
número 14.

63. Conceder licencia para .levantar un piso y ejecutar 
reformas en el botcl, núm. 2, de la calle de Abascal.

64. Conceder licencia para aumentar nu piso en el con­
vento del beato Orozco, situado en la calle de Coya, es­
quina á la del General Pardiñas.

65. Conceder licencia para construir un pabellón en la 
casa, iiúin. 10, del pasco del Cisne.-

66. Cqneeder licencia para ejecutar obrus de reforma 
Gu la casa, iiíim. 21 provisional, de la callo del liíncipe_ 
de Vergara.

67. Conceder licencia para construir un muro de ccri'a- 
miento eii el solar, núm, 12, de la calle do García de Pa­
redes.

68. Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar, núm. 3, de la calle de,l General Torrijos.

69. Aprobai un presupuesto, Importante 1.595‘05 pese­
tas, con cargo al cap. IV, art. 2.“, concepto 9.“ del vigente 
del Ensanche, en su primera zona, para la reforma y  sus­
titución del alumbrado actual por el de incandescencia 
por gas en la plaza vieja de Chamberí.

70. Aprobar otro presupuesto, importante 4,680‘tíO pe­
setas, con cargo igual que el anterior, pava adaptar á la 
nueva alineación de la calle de Méndez Alvaro, las tuberías 
y aparatos del alumbrado público.

71. Aprobar las siguientes bases del convenio celebrado 
para la liquidación y  pago de un terreno expropiado para 
la calle de Ríos Rosas;

rrimera. Admitir la cesión gratuita de la mitad del 
terreno cxjn’opiado para la calle de Ríos Rosas, á Doña Do­
lores Ortiz y  D.. Enrique Peña, ó sea de las superficies 
de 94‘30 y 256‘63 metros cuíidrados, respectivamente, se­
gún certificación del Sr. Arquitecto municipal.

Segunda. .Apropiar previo el cumplimiento Re los re­
quisitos legales, á los solares de Doña D.olores Ortiz, una 
parcela de 43'62 metros cuadrados, y  otra á D. Enrique de 
la Peña de 37‘12, ambas procedentes de la antigua vereda 
de Postas; obligándose á admitir como titulo de propiedad 
el de posesión por la Villa de Madrid.

Tercera. Fijar en 10 pesetas el metro de terreno expro­
piado, Vírlor del mismo, en la fecha de su ocupíicíóii por el 
Ayuiitaraieiito y  el de 12 al api'opiable, valor de actuali­
dad, según tasaciones de los Arquitectos inutiicipales; y 
' Cuarta. Que ¡unvia liquidación por Contadui’ía, se pro­
ceda al otorgamiento de la oportuna escritura, en cuyo acto 
se atmnará á los interesados la diferencia que resulte á su 
favoi’, en las Cédulas garantizadas del Ensanche por todo 
su valor nominal, sin reco,nocimiento de intereses.

72. Aprobar el convenio celebrado para la liquidación 
y pago de un terreno expropiado con destino al paseo de 
Ronda, con sujeción á las bases siguientes;

Primera. Admitir la cesión gratuita del teri'eno expro­
piado por el paseo de Ronda, á Doña Antonia Cabanillas, 
ya sea de 4,3’26‘05 metros, ya de la que resulte de la rcéti- 
flcacióu definitiva. ■

Segunda. Señalar para el resto, el precio de 6'44 pese­
tas, valor en la época de su ocupación, fijado por el Arqui­
tecto municipal, ofrecido por la Comisión y aceptado por 
el interesado; y

Tercera. Que previa liquidación por Contaduría se pro­
ceda al otorgamiento de la oportuna escritura, en cuyo acto 
se procederá al pago del resto abonable en las Oétinias del 
Ensanche por todo su valor nominal, sin reconocimiento 
de intereses.

7.3. Aprobar las siguiente.s ha.ses de avenencia con los 
Sres, Murcia, para la liquidación de un terreno expropiado 
con destino á la plaza de la Moncloa, pasco de San Ber­
nardino y calle de Eernández de los Ríos;

Pi’iniera. Admitir la cesión gratuita de la mitad de los 
terrenos ocupados actualmente con servicios de urbaniza­
ción 1)01' la plaza de la Moncloa, paseo de San Beniardino y 
calle de Eernández de los Ríos, ya sea la que se dotenuina 
cu e,l plano del Sr. Aquitecto munici])al, fecha 19 de Abril 
del corriente año, ya la que resulte de la rectificación que 
ha de llevar á cabo dicho facultativo.

Segunda. Señalar para los terrenos do la plaza de la 
Moncloa el jirccio de 39 pesetas por metro cuadrado, y  13 
para los expropiados con motivo de la variación dol eje dé­
la calle de Fernández de los Ríos, abonando el resto <ie los 
de esta calle y  los del paseo do San Beruardiiio, á razón
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dtj 1(! ptsi'tas, poi' i^uiil unidad cu que el Ayuntamiento 
los tasó, sejíiíii acuerdo do 14 de Noviembre de 188b,

Tercera. Declarar que el acuerdo de 14 de Noviembre 
de 1888 no tiene efecto pam los terrenos que en el día no 
están ocupados por el Ayuntamiento, y  que el pago de los 
que eii lo sucesivo vayan urbanizáudose se atemperará á 
las prescripciones de la vigente ley de Ensanclic, respecto 
á apertura de calles; y

Cuarta. Que, previa liquidación por Contaduría, scjro- 
ceda al otorgamiento de la oportuna escritura, en cuyo 
acto se efectuará el pago de lo que en definitiva resulte 
abonablc, descontando el valor de los .'ifVHS metros apro- 
inados- por los interesados, lí. razón de 159 pesetas uno, en 
las Códnlas dei Ensanche por todo su valor nominal, sin 
reconocimiento de intereses de ningún género.

74. Adjudicai' á bi Bra. Marquesa viuda de Aldama, una 
superficie de 8.98‘70 meti'os cuadrados, procedente del an­
tiguo camino de la Venta, que tiene ya agregada á los so­
lares colindantes de su propiedad, al precio de 10 pesetas 
metro, oayo importe total delierá ser descontado del líqui­
do abonabie á dielia señora por expropiación de terrenos 
con destino á la calle de .Alcántara, aplazando la i'ormali- 
zación de esta adjudicación basta tanto que, la interesada 
solicite ó manifieste iiaber subsanado su titulación.

A petición del Sr, Paz, quedó sobre la mesa un dicta­
men proponiendo se corran las escalas entre los Arquitec­
tos del Ensanebe, para cubrir la vacante producida por pa­
sar al Interior el de la primera Sección.

75. Aprobar un presupuesto, importante 2.S11Í52 pese­
tas, con cargo al cap. IV, art, S.“, concepto 12, zona se­
gunda del vigente del Ensanebe, para la instalación de 
tuberías y  bocas de riego en la calle del Conde de Aranda, 
entre las de Claudio Coello y  Velázquez, debiendo smni- 
nistrarso los materiales necesarios por las respectivas con­
tratas y ejecutarse la mano de obra con los'elementos del 
ramo de.Fontanería .ilcautarillas, -

7(j. Conceder licencia para eoiistruir una casa en el 
solar situado en ia ronda de Atocha, números 1 y 3, con 
fachada á los números 2 y 4, dí'l paseo de Santa iUaria de 
la Cabeza, . '

A petición del Sr. Santilbín quedó sobre la mesa un 
dictamen, proponiendo la aprobación de los pliegos de con­
diciones para subastar oí derribo de las construcciones, 
expropiadas para la ajiertura de las calles de .Monte Es- 
quiiiza y Zurbarán.

COMISION 7."—Consumos.
A petición d(d Sr, Santillán quedó sobre la mesa un 

dietanien, proponiendo se apruebe la liquidación corres­
pondiente á la desgravación de los vinos dulces, y  se re­
baje al arrendatario de Consumos por dicho concepto, la 
cantidad de (15.784T5 pesetas,

COMíBIÓS 9.'’'— JüspecfcfCMÍCIS.

\  petición del Sr. Largo Caballero quedó sobre la mesa 
un dictamen, proponiendo la cclebríieión do festejos da- 
¡■ant(i los meses de verano y la habilitación del crédito ne­
cesario.

COMISIÓN 1 0 . Estadística,
77. Declarar vecino de Madrid á D. José Valdés Arma­

da, domiciliado en la calle de Valverde, números 2,5 y 27, 
por babel'acreditado en forma una residencia continuada 
de más de seis meses en dicho domicilio, según exige el 
párrafo segundo del art. Ití de la vigente ley Municipal.

COMISIÓN LiqO IO A D O RA  DK EESULT.AS

78. Reconocer la suma de l.-2L0‘O5 pesetas, á que por 
capital é intereses ascienden varios créditos presentados á 
conversión, y canjearla por ocho residuos que suman la ex­
presada cantidad, salvando en todocaso la responsabilidad 
de la Corporación, respecto á ia legitimidad de los documen­
tos presentados al canje.

79. Reconocer á favor de Doña Juana Angela Arenas y
Jiménez, viuda del Maestro auxiliar que fué de las Escue­
las municipales, D. Enrique Pérez Rodríguez, y  como re­
presentante legal de sus tres menores hijos Enriqueta, ITigi- 
iiio y  José Pérez Arenas, la suma de 284‘08 pesetas, por di­
ferencias de sueldos que se adeudaba á dicho funcionario, 
y abonar la expresada cantidad en uu residuo déla Deuda 
por Resultas. '

80. Reconocer á favor de Doña Luisa Fernández Sacris­
tán, viuda dei Maestro Auxiliar quefuéde las Escuelas pú­
blicas municipales D. Isaac Gil Serrano, la suma de 345‘30 
pesetas, como resto de los atrasos que, como diferencias de 
sueldo se adeudaban á dicho íuncionario; y- abonar la ex­
presada cantidad en un residuo de la Deuda de Resultas.

l*ro|»oj^ieioncs.
81. Tomar en consideración y pasar á ¡a Comisión co­

rrespondiente, una del Sr. Lequeriea y otros Sres. Conce­
jales, para que por las autoridades y personal técnico que 
corresponda, se gire una visita de inspección á todas las 
tahonas de Madrid y se dé cuenta al Exorno. Ayuntamiento.

82. Aprobar otra del Sr, Prast y otros Si'es, Concejales, 
para que, al cesar el Concejal Si'. Cortinas, en la Inspec­
ción de! Servicio de Incendios, quede considerado para lo 
sucesivo como Inspector honorario.

Votó en contra el Sr. Largo Caballero,
Se levantó la sesión á las once y cincuenta y cinco mi­

nutos de la mañana.

Mm del dlíi iKim lii sesión ordíiüiria ilc II do diinío de 19(19.

■ ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO
L Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones.
2 y 3. Común i caci ones de los Sres, Concejales, D. Nico­

lás Martin, D, Luis Patás y D, José L, González Lequeri- 
ca, solicitando seis, cuatro y dos meses de licencia, respee- 
tivameute.

4, Comunicación del Gobierno civil, por la que se fija el 
precio de cinco pesetas al meti'o cuadrado del terreno ex­
propiado, con destino á la calle del General Pardiñas, de 
conformidad con la tasación del Arquitecto municipal,

5, Comunicación del Gobierno civil, fijando loa precios 
de tí'44 y 13 pesetas metro cuadrado, respectivamente, de 
los terrenos expropiados para las calles de Bravp Murillo y 
Santa Engracia.

iSohre I» m eaa.
6. Decreto de la Alcaldía Presidencia proponiendo, de 

conformidad con la Comisión fi.'', la remuneración do ser­
vicios extraordinarios al personal del Ensanche, con moti­
vo de la liquidación de expedientes de expropiación,

7. Decreto de la Alcaldía Presidencia dando cuenta del 
resultado de la rectificación al empadronamiento general 
de 1905, eii Diciembre de 1907.
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ÁHuntos y expedientes dictaminados poi' las Comisiones. 

jSoLrc la

COMISIÓN 4.'^—Oí)J-as.
8, Pi'opoDiemlo la aprobación do nn presupuesto, im- 

poi'tiiiite íj8.100 pesetas, para la instalación de aceras de 
cemento en ambos lados del pasco de la Elorida; siendo 
cargo su importe al próximo presupuesto municipal.

9, Proponiendo la devolución de fianza al contratista
que lia sido del derribo de la casa, mím. 26, de la calle del 
Duque de Alba. ,

10, Proponiendo la devolución de fianza al contratista 
que lia sido del .suministro de aceites, grasas y pinturas 
para los servicios municipales, hasta fin de 1908.

. 11. Proponiendo la aprobación del presupuesto y plie­
gos de condiciones isara la construcción de subasta por dos 
evacuatorios de subsuelo en la Puerta del Sol, cuyo gasto 
asciende á 99.981‘10 pesetas.

12. Proponiendo el sobreseimiento del expediente ins­
truido á nn Arquitecto municipal, por causa del derrum­
bamiento del muro de cerramiento de ia easa de máqui­
nas de Puente la Eeina.

13. Proponiendo, en vista del resultado negativo de la 
subasta celebrada para contratar las obras de instalación 
tle empedrado de aplita en el pítseo de San Yiceute, qne 
se adjudiquen estas obras al contratista de material gra­
nítico.

14. Proponiendo se acuerde, de conformidad con la po­
nencia de los Sres, Ortega Morejón y Oayo, en el expedien­
te promovido por el Sr, Marqués de Saii til lana para que 
se le conceda autorización jiíu’a la distribución de sus 
aguas, exeución de arbitrios para las mismas y  otros par­
ticulares. '

. COMISIÓN 6.‘‘—.Ensanche,
15. Proponiendo se corran las escalas entre los Ai qui- 

tectos del Ensanche para cubrir la vacante producida por 
pasai' al Interior el de la primera Sección.

16. Proponiendo la aprobación de pliegos de condicio­
nes para snbastar el derribo de las construcciones acorda­
das, expropiadas para apertura de las calles de Monte Es- 
quiiiza y Zurbarán, .

COMISIÓN T.“—Consumos.

17. Proponiendo se apruebe la liquidación correspon­
diente á la desgravación de los vinos dulces, y  se rebaje 
al aiTcndatario de Consumos por dichos conceptos, la can­
tidad do 65.784‘25 pesetas de canon anual.

COMISIÓN "-i.E spectáculos.
18. Proponiendo la celebración de festejos durante los 

meses de verano y la habilitación del crédito necesario.

I>e n u evo  iletKpaclio.

COMISIÓN H a c ie n d a .

19. Proponiendo la aprobación del proyecto de distri­
bución de fondos para el mes de Julio, por cuenta del 
presupuesto dei Interior.

20. Proponiendo se anuncie subasta para enajenar el so­

lar, núm. 15, de la plaza de la Cebada, valorado en 127..533‘60 
pesetas.

21. Proponiendo se otorgue pensión de 41610 pesetas 
anuales A un guardia municipal.

22. Proponiendo se conceda un socorro de 125 pesetas á 
la viuda de un enfermero de la Beneficeucía municipal.

COMISIÓN 4.“—Oóras.
23. Proponiendo la adquisición por subasta de una má­

quina de cepillar hierro y una sierra de cinta para el ser­
vicio de Incendios.

24. Proponiendo la concesión de licencia para liomo- 
geiiización y refrigeración de leche de vaca en la calle de 
Meléndez Valdés, mim. 16,

25. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
dos motores eléctricos, con fuerza de 0‘6 de caballo, en la 
imprenta establecida en la casa, núm, 5, de la calle de la 
Luna.

26. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
tres motores eléctricos, con fuerza de 3‘5 caballos, en la 
imprenta establecida en la casa, núm. 4, de la calle de los 
Caños.

27. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un motor eléctrico de dos caballos de fuerza en un taller de 
efectos militares en la calle de .íU’guinosa, núm. 7 tripli­
cado.

2S. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un motor eléctrico de’un caballo de fuerza en una fábrica 
de sombreros en la calle de las Descalzas, núm. 6.

29. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un motor eléctrico de 2‘6 caballos de fuerza para accionar 
un ascensor en la casa, núm. 30 duplicado, de la calle de 
Atocha.

30. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una fábrica de licores en la easa, núm, 65, de la calle 
de Segovia.

COMISIÓN 4.“—Obras.
31. Proponiendo la devolución de un depósito retenido 

del importe de la expropiación do una parcela de la casa, 
número 15, de la calle del Conde de liomanones.

COMISIÓN 5.“—Beneficencia.
32. Proponiendo en dos expedientes los nombramientos 

de dos Médicos superiinmerarios.
33. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 

del suministro de géneros para la confección de vestuario 
de los acogidos en los Asilos de San Bernardino, durante 
el año de 1907, '

34. Proponiendo se solicite del Exemo. Sr. Gobernador
civil, la excepción de subasta para adquirir por adminis­
tración los artículos necesarios, para lainaimteiieióii de ios 
alumnos del Colegio de San Ildefonso. '

COMISIÓN 6.“—Ensanche.
35. Proponiendo ia concesión de licencia para construir 

un cobertizo sobre el muelle, núm. 9, del edificio de -la Al­
bóndiga,

36. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un colegio en el núm. 61 de la calle de! Cardenal Cianeros.

37. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 2.141‘94 pesetas, para instalación de tuberías y 
bocas de riego en la cade de Pray Luis de León.

38. Proponiendo se reintegre á ia Compañía concesiona­
ria de la Alhóndiga 1.743‘42 pesetas, importe de un des­
monte realizado en et paseo de la Esperanza, y  que se rebaje
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dicha cifra del pretupuesto aprobado por el Excelentísimo 
Ayunta miento, para la urbanización de la expresada vía.

39. Proponiendo la declaración de apertura legal de la 
calle del Pinar, en el trozo comprendido desde la de María 
de Molina y la suprimida calle de Valdivia. -

COMISIÓN D E INVERSIÓN D E L  A N TIC IPO  D E L  ESTADO

40. Proponiendo la devolución de fianza prestada para 
garantir la construcción de los edificios escolares de Bailón 
y Fernando el Católico,

Madrid 28 do Junio de 1909.—El Secretario, F. Ruano 
y Oarriedo.

JUNTA MUNICIPAL DIT, CRNSO ELECTORAL

B  ASISTIDO
H a g o  s a b e r : Que cumpliendo lo que ordena el art, 3.“ 

del Real decreto de la Presidencia del C onsejo de Ministros, 
fecha 17 de Mayo último, quedan expuestas al público en 
la plaza de la Const.itncióii, desdo el día de hoy hasta el 4 de 
Julio próximo,.en las horas de sol á sol, las listas electora­
les remitidas A esta Junta por el Jefe provincial de Esta­
dística de la Dirección del Instituto geográfico.

Las reclamaciones de iiielusión, exclusión ó rectifica­
ción que sobre las uiisinas se ofrezcan, se admitirúii duran­
te los mencionados días, de cuatro de la tarde á ocho de la 
noche, en la oficina destinada á, esta Junta en la plaza de 
la Villa, núm, 5.

La Junta que tengo el honor de presidir, considera opor­
tuno l■eeonlelldar á los electores que tengan muy presente 
lo advertido al vecindario por la Alcaldía Presidencia del 
Ayuntamiento de esta Corte, en Bando que publicó con fe­
cha 2 del actual, con pa'rtieularidad lo relativo á la justi­
ficación del derecho electoral, por ser requisito indispensa­
ble para aci'editar ante esta Junta las condiciones que 
requiere el art. 1.“ de la ley, para ser elector, que los inte­
resados en las reclamaciones so hallen previamente ins­
criptos en el Padrón vecinal, y que los que hubiesen tras­
ladado su domicilio, lo hayan participado A la Secretaría 
del Excmo. Ayuntamiento ó á la Alcaldía de ban io res­
pectivo.

También estima la Junta que debe señalar, A la consi­
deración del Cuerpo electoral, la importancia de los artícu­
los 2, 84 y 85 de la ley, insertos A continuación, y  por los 
cuales se impone el voto obligatorio, con las consiguientes 
responsabilidades, por incumplimiento de dicha obligación.

La Junta confía en que para mantener ó adquirir tan 
pi'incipal derecho, entre los inliereiites A !a ciudadanía, 
acudíi'An solícitos los liabitantes de Madrid A corregir los 
errores que contenga el Censo electoral, cooperando asi A 
que el rectificado sea exacta expresión de la verdad y ga­
rantía fundamental de la pureza del sufragio.

Madrid 25 de Junio de 1909.—üaWqtte Benito Chavarri.

A R T ÍC P L 08  QUE 8 E  CITA

Artículo 1.® Son electores para Diputados A Cortes y 
Concejales todos los españoles varones, mayores de veinti­
cinco años, que se liallen en e! pleno goce de sus derechos 
civiles y sean vecinos de un Municipio, en el que cuenten 
dos años al menos de residencia.

Art. 2.“ Todo electoj' tiene el derecho y el deber de vo­
tar en cuantas elecciones fueren convocadas en su distrito.

Quedarán exentos de esta obligación los mayores de 
setenta años, el Clero y los Jueces de primera instancia en

sus respectivos partidos, y los Notarios públicos en el terri­
torio del Colegio notarial donde ejerzan sus funciones.

Art, 84. El elector que sin causa legítima dejase de emi­
tir su voto en cualquier elección efectuada en su distrito, 
será castigado:

1. ° Con la publicación de su nombre como censura por 
haber dejado incumplido su deber civil, y para que aquélla 
se tenga en cuenta como nota desfavorable en la carrera ad­
ministrativa del elector castigado, si tuviere esa carrera; y

2. “ Con un recargo de un 2 por 100 de la contribución 
que pagare al Estado, en tanto no vuelva A tomar parte en 
otra elección.

Si el elector percibiese sueldo ó haberes del Estado, Pro­
vincia ó Municipio, perderá, durante el tiempo que corra 
hasta una nueva elección, un 1 por 100 de ellos, transfirién­
dose esta porción A los establecimientos de Beneficencia que 
existan en el término municipal, y distribuyéndose con 
igualdad entre ellos. Los representantes ó gestóles de di­
chos establecimientos deberán exigir dicha pai ticipación.

En caso de reincidencia,.además de las penas anterio 
res, él elector quedará inhabilitado, hasta que tome parte 
en otra elección, para aspirar A cargos públicos electivos ó 
de nombramiento dcl Gobierno, de la Diputación provin­
cial ó del Municipio, y  para ser nombrado para estos car­
gos durante el mismo periodo de tiempo.

No incurrirán en dicha responsabilidad los electores que 
dejaren de votar per haber sido candidatos ó apoderados 
suyos en la elección Ó elecciones de que se trata, por enfer­
medad, ausencia, con cansa justificada, ó por otra circuns­
tancia de igual entidad ó análoga A las anteriores.

Las instancias sobre la declaración de causa legitima 
de excepción ú omisión del voto, se presentarán ante las 
Juntas municipales, que acordarán lo procedente atendien­
do á la pública notoriedad y pruebas que aduzca el intere­
sado. Este podrá recurrir en alzada ante la Junta provin­
cial dentro de los diez días siguientes A la notificación del 
acuerdo. Transcurrido este plazo, la Junta municipal cu- 
viará A ia provincial certificación de diclio acuerdo, con las 
apelaciones y comprobantes, si los hubiere..No serán sus­
ceptibles de ulterior recurso los fallos de las Juntas provin­
ciales. Remitirán también las Juntas municipales, después 
de cada elección, y  en el plazo de un mes, A las Juntas pro­
vinciales, relación que éstas comunicarán al Delegado de 
Hacienda, de ios electores que no hayan votado ni alegado 
causa de su omisión.

Art. 85. Para tomar posesión de todo destino público, 
será requisito indispensable, en los mayores de veinticinco 
años, exhibir la certificación de haber ejercitado eJ derecho 
de sufragio en la ultima elección verificada en su respecti­
vo distrito electoral, ó certificación de iio ser elector, ó de 
estar exento de la obligación de votar, ó de haber justifica­
do la omisión de voto ante la Junta correspondí eme.

Las Juntas municipales, y en su defecto las provincia­
les, expedirán las certificaciones de esta clase que les fue­
ren pedidas con referencia A las listas de votantes y A las 
pruebas presentadas ó antecedentes de pública notoriedad 
en sus respectivos casos.

A las declaraciones de justificación de causa legitima 
hechas por las Juntas, será aplicable lo dispuesto en el ar­
ticulo fil respecto A documentos electorales, y se expedirán 
bajo la responsabilidad personal del Presidente de la Junta 
municipal del Censo y del Secretario que hubiera de auto­
rizarlas,



608 BOLBTÍR DEL ATÜNTASIIENTO DB MADRID

COMISIONES

L ista  de a su n tos p en d ien tes de despacho en 21 de Ju n io  de 1909.

ASUNTOS PENDIENTES DB DESPACHO
FECHA

en TRÁMITE FECHA

áe la Oomlsiúa. acordado por la Gomisión* del mismo,

COMISIÓN -Hacienda.

Reeolución referente á la forma de pago de expropiaciones 
de terrenos................................................................................ 3 Septiembre 1907. Sres. Diez y Gascón. 11 Sepiietnbre.

Abono á la Compañía del gas, de instalación de alumbrado 
eléctrico en el paseo de Rosales........................................... 22 Noviembre. Sr. Prast. 4 Diciembre.

Instancia de las huérfanas de un Arquitecto, solicitando abo­
no de una pensión.................................................................. . 29 Julio 1908. Sr. Prast. 4 Agosto 1908.

Reconocimiento de 15.876'18 pesetas, por medicamentos su 
ministrados en .................................................................. 4 Noviembre, Sr, Prast. 18 Noviembre.

Base complementaria para la reorganización de los servicios 
de investigación de arbitrios.................................................. 12 Enero 1909. Sres. De Blasy Morayta. 20 Enero 1909.

Proposición del Concejal Sr. Morayta para que se estudie e! 
nuevo pian de Hacienda del Estado para 1910..................... 19 Abril. Sr. Morayta. 15 Junio.

COMISIÓN ^.^—Palicta Urbana.

Expediente relativo A la petición de la Dirección de Correos 
para ei establecimiento de ocho kioscos para buzones de 
alcance........................................................................  ........... 10 Enero 1907. Sres. Santillán y Leque-

10 Enero 1907. 

14 Enero 1909.
Expediente relativo á instalación y explotación de columnas 

anunciadoras......... .................................................................. 14 Enero 1909.

rica.

Sres. Cortinas y Senra.

COMISIÓN Obras.

Proposición referente á la doble vía de las calles de la Mon­
tera, Cedaceros y Barquillo..................................................... 2 Abril 1907. Sr, Lequerica, tí Abril 1907.

Proposición de varios Sres. Concejales sobre tranvías. , . . . . 22 Abril. Sr. Lequerica, 27 Abril.

COMISIÓN .̂•̂ —Benejlceneia.

Expediente de subasta del suministro de pan al primer Asilo 
de San Bernardino, é instancia del rematante del mismo, 
solicitando la rescisión del contrato y devolución de la 
fianza............................................................................ .............. I.“ Junio. * >

Instancia de Eduardo González Muñoz, solicitando abono de 
haberes devengados como ordenanza camillero de la Casa 
de Socorro de Buenavista....................................................... 0 Junio. 9 A

Instancia de D. Julián Jiménez Carrasco, solicitando quede 
sin efecto su baja en ei escalafón de Médicos supernume­
rarios.......................................................................................... 31 Mayo. *

Proposición de varios Sres. Concejales relativa á la crea­
ción de un Hospital municipal........................................ . 5 Marzo. ■ É

Proposición de varios Sres. Concejales para que se honre la 
memoria de Jos que fallecieron en actos del servicio......... 14 Mayo. > r

Instancia de los practicantes U .  Adolfo Ronca] y D. Santos 
Prieto, solicitando permuta de destino.................................. 19 Mayo. 9 . A

COMISIÓN 6.’'— Ensanche.

Actos de avenencia para la liquidación de superficies expro­
piadas para la ealfe de Fernández de ios Ríos, plaza de la 
Monda y paseo de San Bernardino...................................... 21 Junio 1909. ?

Licencia para construir una nave en el muelle, nám. 9, de la 
Compañía de Ja Albóndiga..................................................... 19 Junio. 9 •

Licencia para construir un cobertizo en el solar, núm. 01, de 
Ja calle del Cardenal Cisneros................................................ 18 Junio. D A

Licencia para construir una finca, én el núm. 3, de la ronda 
de Atocha.................................................................................. 21 Junio. A

Licencia para reformar la finca, núm. 40, de la calle de! Fe­
rrocarril ..................................................................................... 17 Junio. 9

Presupuesto para instalación de bocas de riego en la calle 
de Conde de Aranda................................................................................................................................................................... 21 Junio. . » A

Presupuesto para efectuar el desmonte y explanación de las 
calles de Femando el Católico, Meiéndez Valdés y Rosales. 3 Junio. )

Expediente de urbanización de Ja calle del Comercio........... 16 Junio. » O

Provisión de la vacante producida por el acuerdo del Ayun­
tamiento, destinando al Arquitecto del Ensanche, D. Pablo
Aranda, a! servicio del Interior....................................................................................................................

Informe de la Dirección de Vías Públicas respecto de las de­
nuncias formuladas por el Concejal Sr. Largo Caballero,!

18 Junio. ' b '
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

leá.

vereda de) Espirim Santo á solar.

sa, Abascal, Núñez de Balboa y Gil linón , 
■ xpedienie de instalación de una verja en t 
Castelar.................. ......................................

expropien á IJon Erancisco Aiday, 
calle de Zurbarán y Monte Ésquinza.

COMISIÓN 7.«— Con»«fwo9.

del extrarradio

de Murcia en serijos y apiñados.

reses de arrastre.......................................................
Consultas respecto al adeudo ó exención del lacre.

dulces.

se fonnalici-i el acuerdo recaído por el Municipio, en cun;-
plimtetilo de sentencia...................................................... .

Expediente de concesión de franquicia de combustible para 
un tejar situado en la Guindalera...................................

Maderas», solicilando depósito en el barrio del Sur. 

COMISIÓN 8.“-Merc«dos.

y atribuciones que debe tenerla Ronda especial de Mer­
cados.-, ......................................................................................

Informe de la Intervencón en el expediente de construcción 
' de un mercado en el barrio de Salamanca....................

COMISIÓN ÿ.^-Espec(àeuios.

Instancia de D. Luciano Berriatúa solicitando se le devuelva 
la fianza que constituyó como concesionario del teatro Es­
pañol ..........................................................................................

Instancia de D. Federico Oliver, solicitándose le adjudique
la explotación del teatro Español.......... ...............................

Expediente relativo A la rescisión del contrato de arriendo
del teatro Español con D. Fernando Díaz de Mendoza.......

Estudio de la base com¡)!ementaria del presupuesto relativo
á la celebración de la Fiesta del Arbol.................................

Instancia de D. Valeriano Pérez Aguirre, propietario de la 
empresa »Los Tiroleses^, solicitando la explotación de
anuncios en el telón del teatro Español................................

Proposición de varios Sres. Concejales para que se celebre 
en esta Corte una Exposición internacional de Artes é In­
dustrias.....................................................................................

Instancia de D. Manuel Muro, solicitando si pago de los uni­
formes confeccionados para los dependientes del teatro 
Español.......... . - ................  .................................................

COMISIÓN \0.<̂—Esiad{siiaa.

Proposición de Sres. Concejales para dar el nombre de Pa­
blo Sarasate á una de las calles de esta Corte...................

Proposición del Sr. Concejal González Lequerica para que se 
dé el nombre de Isaac Aibéniz á una calle de nueva aper­
tura.............................................................................................

Proposición del Sr. Concejal De Blas para que se dé el nom­
bre de Almira á la calle de la Ternera..................................

Expedieiite iticoado por la Alcaidía Presidencia disponiendo 
se rectiíique la numeración de las calles de Ayala y Nú­
ñez de Balboa............................................................................

f e c h a

e n

qne p asó  a l d e sp a c h o  
de la  Com iB ión.

T R A M I T E

a c o rd a d o  p o r  la  C o m isió n .

f e c h a

d e l m ism o

l

16 Junio.
i

> it

16 Junio.
5

i

> «

19 Junio.
1

» >

8 Junio.
1

i

s 9

2l Junio. 1 9

1 .

20 Junio 1908. Estudio, Sr. Diez. 22 Marzo.

30 Enero 1909. Sobre la mesa. 22 Marzo.

13 Abril. 9 9

27 Marzo. 9 9

17 Abril. :

'

9 >

19 Abril. 9 9

5 Junio, - 9 > '

2 Mayo, . - M  »  - >

28 Mayo. ' » 9

19 Marzo. Sobre la mesa. 25 Mayo.

17 Enero 1905. Sobre la mesa. 5 Noviembre 1907,
14 Octubre 1908. > . 9

16 Octubre. ’ 9 9

1 Febrero 1909, > f

28 Mayo. 9 9

1 Junio. > >

14 Junio, I 9

20 Febrero, 9 9

4 Junio. » 9

4 Junto, > 9

4 Junio, - 9
'i-ííf
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INSTRUCCIÓN PÚBLICA

JUNTA MUNICIPAL DE PRIMERA ENSEÑANZA
Siísniií »E 5 DE Mayo db ld09.'^Extracto del acta.— 

Prosidetida del limo. Sr. Delegado Regio.— A sistieron  
ademAs los Sres. Vocales, Rincón, Calvo, Ballesteros, 
Masip, Rubio, Santos, Escudero, Portilla y señora del Real.

-Se abrió la sesión A las cinco y inedia de la tarde, y fué 
aprobada el acta de la anterior, toimlndose á continuación 
los siguientes

A c i i e u d o s : 1.® Que continúen funcionando reunidas 
las dos Secciones de la Junta, por considerar este proce­
dimiento más ventajoso para los intereses del servicio, dado 
que en lodos los asuntos intervendrá la mayor suma de opi­
niones.

‘2.“ Quedar enterado de la circular dirigida A ios Maes­
tros por la Presidencia, A propuesta dei Sr. Vocal íUéilico, 
reclamando de aquellos algunos datos referentes A la higie­
ne escolar, y aprobó al propio tiempo las disposiciones dic­
tadas por dicho Hr, Vocal, respecto de este servieio-

H.” Oficiar al Sr. Arquitecto de la primera Sección del 
Ensanche, A fin de que se sirva aclarar-si comprende A la 
Escuela de niñes y A la de ))árvulos del «Mercado de Tras­
miera», el informe que recien temen te lia emitido respecto 
del edificio escolar asi denominado.

4," En carga 1' A la señora Inspectora que informe, si una 
vez efectuadas obras de reforma y ornato en las habitacio­
nes destinadas i'i vivienda de ia Maestra de la Escuela de 
niñas de íléndez Alvaro, 14, quedará aquélla en las condi­
ciones que la ley exige.

.ó.” Comisionar ni Sr. Vocal Médico para que gire una
visita al grupo escolar de Baiiéii, é. informe, en su visita, 
si se han corregido los inconvenientes que se notaban en los 
retretes.

6. “ Interesal' al dueño de ia casa-escuela, calle de la
Luna, 14, que efectúe las obras de reparación necesarias en 
la Escuela de ninas, .

7. '’ Designar A los facultativos, D. Luís Eerrer y D. Ci­
priano Moreno, pai a que informen acerca del defecto físico 
del Maestro D. Saturnino Pino,

8. ° Quedar sobre la mesa las diligencias instruidas por 
el Vocal Si'. Rincón, relativas al incidente surgido en el 
grupo de Bailen con motivo de la designación de un auxi­
liar para la clase de niños que_ anteriormente tuvo A su 
cargo,

9. “ Tomar igual acuerdo respecto de la comunicación 
del Maeî tro del mismo grupo, y respecto de la instancia de 
la Maestra Doña Leopolda Guler, pretendiendo volver á 
encargarse de su Escuela,

10. Aprobar la- moción del Vocal Sr. Rincón i'espeeto de 
la publicidad de las sesiones do la Junta y de sus acuerdos, 
con las limitaciones establecidas en el art. 19 del Real de­
creto de 90 de Diciembre de 1907, ó euando acuerde ia Cor­
poración cosa en contrario á tal publicidad.

Se levantó la sesión A las nueve de la noche.

SicstÓN DE 18 D E M a y o  d e  1909.—Presidencia del Ilus- 
trisimo Sr. Delegado Regio.—Asistieron los vocales seño­
res Rincón, Calvo, Ballesteros, Masip, Rubio, Santos, Escu­
dero, l’ortilla y señora Inspectora,

Se alirió la sesión A las cinco y media de la tarde, y 
aprobada el acta de ia anterior, se tomaron los siguientes.

A c u e r d o s ; I . “ Que se facilite A la Presidencia el expe­
diente que viene insti'uyendo, por acuerdo de la Junta, el 
Vocal Sr. Rincón, relativo a] incidente ocurrido en el grupo 
escolar de Bailen.

‘2 °  Ordenar al Maestro dei mismo, que formule el pre­
supuesto para ia inversión de la totalidad de la suma que 
satisface dii'ectaraente al Exemo, Ayuntamiento por los 
diferentes conceptos de material de dicho establecimiento.

9.“ Elevar A la superioridad el expediente instruido por 
supuestas faltas atribuidas A una Maestra, y que resultan 
infundadas; y, en su virtud, proponer que sea aquel sobre­
seído.

4." Pedir al Sr. Director del Maniconiió de Ciempoztie-

los que informe si ha estado en él alguna vez sometida A 
tratamiento facultativo una Maestra de las.Escuelas de esta 
Villa.

5.® Remitir a! Rectorado la instancia de la Maestra
Doña Leopolda Guler, pidiendo volver A encargarse de su 
Escuela, por hallarse restablecida en su salud.

6, “ Poner en conocimiento del Excino. Sr. Alcaide Pre­
sidente el dictamen del Sr. Vocal Médico, proponiendo la 
modifleación del sistema de calefacción del edificio escolar 
de Baüén y de los retretes destinados A los párvulos.

7. ® Quedar enterado de las visitas practicadas A las Es­
cuelas por dicho Sr. Vocal, con motivo de haber ocurrido 
algunos casos de enfermedades contagiosas, y aprobar y 
aplaudir las medidas adoptadas por diclio señor, y el celo 
y diligencia que viene demostrando en el cumplimiento de 
cate servicio.

Madrid 4 de Junio de 1909.—El Secretario, José Rodrí­
guez Parrefio,

SECRETARÍA

Acordada por este Exorno. .Ayuntamiento, en sesión de 
IB del corriente, la adjudicación de una parcela de terreno, 
procedente de la antigua y suprimida vereda de Postas, 
propiedad de la Villa, A solares que, con fachada A ¡acalle 
de Ponzano, posee Doña Gregoi ia Romílio y Ladrón de 
Guévara, cuya parcela, según ccrtiñcación del Sr. Arqui­
tecto municipal, mide 58*50 metros cuadrados, que ai pre­
cio de 19 pesetas uno, importan la cantidad de 7Ü'2 pesetas, 
se anuncia al público, en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes, para que durante el plazo de quince días, conta­
dos desde la inserción del presente anuncio en el Jdoletin 
oficial de la provincia, puedan los propietarios que se con­
sideren perjudicados presentar las i'eciainaciouea opor­
tunas,

Madrid 94 de Junio de 1909.—El Secretario, F. Ruano 
y.Carriedo.

Acordada por este Exemo. Ayuntamiento, en sesión de 
14 de Mayo último, la adjudicación de tina parcela de te­
rreno, propiedad de la Villa, sobrante de vía pública, en ia 
calle de la Princesa, A solares que D. Bruno Zaldo posee en 
dicha vía, cuya parcela, según certificación del Sr. Arqui­
tecto municipal, mide 7*15 metros cuadrados, que a! precio 
de .59 pesetas uno, importan la cantidad de 978*85 pesetas, 
se anuncia al público, en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes, para que durante el plazo de quince dias, conta­
dos desde la inserción del presente anuncio en el Boletín  
ofícial de la provincia, puedan los propietarios que se con­
sideren perjudicados presentar las i'eclamaciones opor­
tunas.

Madrid 23 de Junio de 1909.— E! Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

El Exemo. Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 18 
del actual, de conformidad con lo propuesto por la Comi­
sión 4.®̂ (Obras), ha acordado declarar desierto el concurso 
celebrado para la provisión de una plaza de Maestro Apa­
rejador del ramo de Eontancría Alcantarillas, creada en 
el presupuesto vigente, con el sueldo anual de 2.190 pese­
tas, y que, bajo las mismas condiciones que sirvieron de 
base al mismo, se verifique nuevo concurso; A cuyo efecto, 
los que reúnan las condiciones del pliego, (|ue so llalla de 
manifiesto en el Negociado 4.® de esta Secretaria, lo solici­
tarán en el término de treinta días laborables, de diez de la 
mañana A una de la tarde, A contar desde la publicación 
del presente anuneio en el B o l e t í n  d e l  .Ay u n t a m i e n t o  d e  
M a d r i d .

Madrid 25 de Junio de 1909.—El Secretario, F. Riinno 
y Vandedo .

I En cuniplimiento de lo acordado por este Exemo. Ayun­
tamiento, en sesión de 28 de Mayo del pre.sente año, se no -

í®.'

I
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tifica á IJ. Gabriel Mareotiell y Navarro, Doña Antonia Mar- 
conell y  Navarro, Doña Lorenza Martínez Donaire, ó A ë e s  
herederos D, Cayetano Marconell y Pesquera, Doña María 
de la Concepción Felíu y á Doña María de la Soledad Mar- 
eonel Pesquera, Doña Mercedes Marconell y Pesquera y á 
cualquier otro propietario de la superficie destinada al trán­
sito público en la calle particular de Francisco Ricci, si­
tuada en la primera zona dei Eiisauelie de esta Corte; que 
este Exorno. Ayuntamiento, en la sesión arriba menciona­
da se ha servido aprobar ios pliegos de condiciones y un 
presupuesto, importante 14,Ü/Í7‘i)8 pesetas, para ejecutar 
por subasta pública ia alcantarilla general cu la expresada

calle; pero requiriendo, como se hace por el presente edicto, 
á los invitados pi'opietarios, por última y definitiva vez, 
para que oou arreglo A lo resuelto por sentencia del Tribu­
nal provincial contencioso, fecha 24 de Abril de 190(1, pro­
cedan en el plazo de un mes, A contar de !a publicación dei 
presente odicto en el Jioletin oficial de esta provincia, A 
realizar por su cuenta la mencionada obra, pues tianscu- 
n ido que sea dicho plazo el Ayuntamiento la ejecutai á A re- 
servade reintegrarse de su importe de los propietarios de la 
expresada calle en la forma y medios que procedan,

Madrid 25 de Junio de 1909.—El Secretario, h'. Ruano 
y Carriedo.

- EHTADÍSTIDA DE MORTALIDAD

Lefunoiones por causas, por edades y por sesos, ocurridas en Madrid durante el mes de Mayo de 1909.

Población, de Madrid, aeyún la reciiflcactón del empadronarniento de 1905, hecha en Diciembre de 1907: 573.G76 habiíaníes.
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P n e u t n o n f a  y  b r o n c o - p n e u m o n í a . l 5 11 5 2 5 6 1 0 1 2 ló 1 9 2 1 B 1 5 1 b 'ó 1 1 4
O t r a s  e n f e r m e d a d e s  d e i  a p a r a t o  

r e s p i r a t o r i o .............................................. » » B B t B B B 1 B B B 9 1 > 1
A f e c c i o n e s  d e l  e s t ó m a g o  ( m e n o s  

c á n c e r ) .......................................................... 1 * B B 9 B » n 1 1 2 2 9 9 4 5 9
D i a r r e a ,  e n  m e n o r e s  d e  d o s  a n o s . 2 4 2 0 ! 4 1 ! » » » B B > 9 B 9 B 3 8 3 1 6 9
D i a r r e a  y e n t e r i t i s ,  d e  d o s  a ñ o s  

e n  a d e l a n t e ............................................... » > 3 2 4 2 3 2 2 3 8 9 > 1 4 1 7 3 1
H e r n i a s ,  o b s t r u c c i o n e s  i n t e s t i n a ­

l e s ..................................................................... > B • B B ■ 1 1 l 1 4 O B 9 9 4 O 1 0
C i r r o s i s  d e l  h í g a d o ................................. « > » » B B > B 3 4 3 1 B B 6 5 U
N e f r i t i s  y  m a l  d e  B r i g l i t .................... 2 1 l 2 B t 1 1 4 6 6 7 B B U 1 ? 31
O t r a s  e n f e r m e d a d e s  d e  l o s  r i ñ o ­

n e s ,  d e  l a  v e j i g a y  d e  s u s  a n e ­
x o s ................................................................... • P » B 1 > B 1 B B B > * $ J 1 2

T u m o r e s  n o  c a n c e r o s o s  y  o t r a s  
e n f e r m e d a d e s  d e  l o s  ó r g a n o s  
g e n i t a l e s  d e  l a  m u j e r ....................... > > B > » 9 > 1 » B B 9 9 B B

1
1 1

S e p t i c e m i a  p u e r p e r a l ,  f i e b r e ,  p e -
r i lO T i i t i s ,  l l e b i t i s  p u e r p e r a l ..........

O t r o s  a c c i d e n t e s  p u e r p e r a l e s .  ■ . .
» B B B » > » ' 6 B P 9 9 B B B 6 6
« B » 9 B * B 4 B 9 B B B B * 4 4

D e b i l i d a d  c o n g è n i t a  y  v i c i o s  d e  
c o n f o r m a c i ó n ......................................... 9 1 4 l 1 9 » 1 B B B > B B B 1 0 Id 2 5

D e b i l i d a d  s e n i l ......................................... .. B * B t B P » B » B 6 2 0 > B 6 2 u 2 6
S u i c i d i o s ........................................................... ■ B B » 9 1 1 B 4 B 2 1 B B 7 9 9
M u e r t e s  v i o l e n t a s .................................... B » 1

B 1 2 i B 1 o n B B i Ò 1 0
O t r a s  e n f e r m e d a d e s . ............................. 1 4 IB 1 6 8 8 6 ■ 8 1 3 2 8 1 7 2 8 3 Ï l B 1 0 3 9 o 1 9 9
E n f e r m e d a d  e s  d e s e o  n o c i  d a s  ó  n i  a  

d e f i n i d a s ................................................... . B 1 B 1 2 2 B 1 2 2 1 1 » 1 5 8 1 3

Totales por s e x o s ............. 1 1 4 1 1 2 1 3 5 1 2 9 6 1 6 0 9 9 1 2 1 1 6 8 1 5 3 1 4 Ó 1 8 9 3 3 7 2 6 7 6 7

Totales por edades^.. . 1 2 2 6 2 6 1 1 2 1 2 2 0 3 2 1 33T) 0 1 . J 9 3
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Resumen de los nacimientos.

N A C ID O S 'U V O S

DISTRITOS £l«gltlmaa. TOTAL LosAlnni. negíttmoi TOTAL

V, H. V. H* V. H. TOTA!, H. V. H, Y- H. TOTAI»

Centro.......................................... 43 3S 4 4 47 42 ad 4 * » 1 4 1 5
Hospicio....................................... -14 42 5 2 49 44 43 O o » 4 2 ()
Chamberí..................................... rjD 58 n 15 t)2 7,3 135 t t » > 1 « 1
Bnenavista................................ . 46 51 * 5 46 56 102 5 1 t .'í 1 6
Congreso .................................... 52 45 13 l2 65 57 122 4 1 3 t “ 1 8
Hospital....................................... 72 52 i; 20 83 61 tu 4 3 3 3 7 6 13
Inclusa....................................... 57 68 64 60 121 128 244 3 3 ó 5 9 8 17
Latina.......................................... 60 8 10 68 6̂ 133 2 6 3 1 5 7 12
Palacio......................................... 47 48 Ô 7 52 55 167 2 3 » » ■; 3 5
Universidad................................ ao 4! 8 lt> o3 57 120 5 4 2 2 7 6 13

Total.............. ............. 498 125 140 665 538 32 23 19 12 51 3ó
Total general........... 1.029 265 1,294 55 31 86

NACIDOS MUERTOS
D E F U N C IO N E S

En cumplimiento á lo ctispuesto en el art. 29i de las 
Ordenanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
al público que D, ManuelTornero, proyecta establecer una 
carbonería en la casa, núm. 5, de la calle de Mendizábal.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha, 
industria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el ténniiio de quince dias, A. contar desde el 
de la feclia de publicación del presente anuncio, lo que es­
timen conveniente,

Madrid 25 de Junio de 1909,—El Secretario, F. liuano  
y Carriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las 
Ordenanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
al público que D. Juan Prieto, proyecta establecer una 
carbonería en la casa, núm. 18, de la calle de Alinansa 
(Cuatro Caminos),

Las personas que se consideren peijudicadas por dicha 
industria, expondrún por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, á  contar desde el 
de la fecha de publicación del presente anuncio, io que es­
timen conveniente.

Madi id 24 de Junio de 1909,—E! Secretario, F. Ruano 
y C/17-riedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en ei art. 294 de las 
Ordenanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
ill público que D. Ricardo P’ierro, proyecta establecer una 
carbonería en la casa, núm. 8 provisional, de Ja calle do 
IJulcinea (Ciiati'o Caminos),

Las personas que se consideren peijiidicadas'por dicha 
industria, cxpondrún por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince dias, Acontar desde el 
de la fecha de publicación del presente anuncio, lo quees- 
limen conveniente.

Madrid 24 de Junio de 1909. El Secretario, F. Ruano 
y üa)'i-indo.

. En cumplimiento á lo dispuesto en el art, 294 de las 
Ordenanzas ftíunieipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
ai público que D, Emilio Alcobilla, pi'oyecta establecer un 
laboratorio en la casa, núm. 19, de la calle de López de 
Hoyos,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
industria, expondrún por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, A contar desde el 
de la fecha de puhlicación del presente anuncio, lo que es­
timen conveniente.

[̂ad!■id 24 de Junio de 1909.—El Secretario, F. R u a >‘ 0  

y Oa)-riedo.

En cumplimiento A lo dispuesto en el art, 294 de ias 
Ordenanzas Municipales de la Villa de Madrid, se íuiuneia 
al público que D, Juan Gayo, proyecta establecer una car­
bonería en la casa, núm. 6, de la calle del Marqués del 
Riscal.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
industria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, A contar desde ei 
de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que es­
timen conveniente.

Madrid 24 de Junio de 1909.—El Secretario, F. Ruano 
y Cai-í iedo.

En cumplimiento A lo dispuesto en el art, 294 de ias 
Ordenanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
al público que D. Ceferino García, proyecta continuar con 
la industria de carbonería en la casa, núm. 33, de la calle 
de Santa Brígida,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
industria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, A contar desde el 
de la'fecha de publicación del presente anuncio, lo que es­
timen conveniente.

Madrid 24 de Junio de 1909.—El Secretario, F. Ruano 
y C'arriñdo.

Cotización ¡m Bolsa de los valores municipales en los dias 
del 21 al 26 de Junio de 1909.

>
X J Í  A i S
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CEMENTERIOS

Autorizaciones de enterramiento en las cAiatro Sacramen­
tales, desde el 17 al 23 de Junio de 1909,

AUTO RIZ ACICHES

m
s
«4O

S'os

»
Ks»ÿLt»

Zft»m S'E ímfortb

resetat.

De 33 pesetas.................... 6 5 4 1 16 528
De 44 id............................. 4 ■ 3 3 2 12 528
De 50 id ............................. 2 » » 2 4 200
De n o  id............................. 2 i » 3 330
De 165 id............................. » » » » » »

él lima............... 14 9 7 5 35 1.586
AulorlzaDlones por enterramlentp da cadáveres é reslos precedentes ds 
fttera de la Capital é por traslado de uno á otro cementerio, ó bien dentro 

de los mismos.
De 165 pesetas................... 9 » 1 1 165
De 44 id............................... :» » 1 » 1 44

Total,, ............. 14 9 8 6 37 1.795

Traslados de domicilio y nuevos emjjadronamie7itos regis­
trados en el Negociado 10.° (Es(adistica), del 20 al 26 
de Junio de 1909.

LICENCIAS EXPED ID A S

For el Negociado 3.° (Policía Urbana).

D, Luis Alonso Nuñcz, alpargatería, Toledo, 6.
D. Antonio López, engastador de piedras falsas, Espí­

ritu Santo, U ,
D. Lorenzo Monedero, peluquería, Carretas, 7.
D. Emilio Alvarez, bodega, pasco de las Delicias, 49,
1). Angel Adan, prendería, ribera de Curtidores, 17.
1). Ignacio Soria, casa de comidas. Embajadores, 109. 
D. Mariano Vola, lecbería, Rodas, 18 áíJ4.
Ü. Juan Bautista Lozano, alquiler de coches de lujo, 

Jorge Juan, 14,
D. Antonio Rodríguez, ciiiematrógrafo, Flor baja, 24 

(solar).
Doña Luisa Pastor, frutas y verduras, Villalar, ñ.
D. Manuel Sánchez, despacho de pan, Amparo, 25.
D. Pedro Pérez, huevería, Fe, li,
D,.Francisco(ialiudo, carnicería, Espíritu Santo, 23 y  25, 
D, Andrés ,\rraiz, lechería, Francisco Rizzi, 4 
D. Tomás Al vareZ, taller de encuadernación, travesía 

del Conde Duque, 7 y 9.

DISTRITOS T ras lad o s ,
N uevos

e m p a d ro n a ­
m ie n to s .

Centro.................................................. 136 36
Hospicio.............................................. 84 18
Chamberí............................................ 136 29
Buenavista.......................................... 94 81
Congreso............................................. 128 36
Hospital............................................... 43 19
Inclusa............. ................................... 62 31
Latina.................................................. 84 21
Palacio.................... .......................... 63 16
Universidad,....................................... 73 24
La semana corriente........................ 803 311
Desde 1.“ de Enero al 19 de Jimio. 14.443 7.109
Total desde I.® de Enero al 26 de 

Junio de 1909................................. 15.246 7.420

D. José Enguita de Dios, carpintería. Huertas, 29.
D. José Rojo, verdulería, Princesa, 75. ■
D. Domingo Jiménez, despacho de pan, Doctor Four- 

quet, 28.
D. Fausto Guimerá, venta de localidades de espectácu­

los, Sevilla, 2.
D. Angel Alonso Rueda, máquinas de coser (Singer), 

plaza de San Marcial, 3.
D. Tomás de la Morena, verdulería, Amaniel, 9.
D. Pedro Moneó, depósito de ropas para tinte, Mayor, 64. 
Doña Teresa Martín, vinos, Embajadores, 27.
D. Dionisio Nieto, despacho de pan, San Bartolomé, 20. 
D. Julián Gómez, huevería, íhieiicarral, 118,
D, Ceferino Antena, pescadería, Lagasca, 11.
D. Higinio Corrales, carpintería, Rey Francisco, 9.
La General Eléctrica de España, almacenes, Fuen- 

carral, 134.
D. Gregorio González, carpintería, travesía de San Lo­

renzo, 11,
D. Pablo Dulce, taller de pintor, Fuencarral, 44,
D. Manuel Rodríguez, casquería, Sau Andrés, 2.
D, Rosendo Castro, fumistería, Ponzauo, 5,
D. Juan Fernáudez, sastrería, Ballesta, 22.
Sres. Hijos de A. G. Moreno y sobrinos, casa de banca. 

Los jMadrazo, 27.
Sres. Fourade y  Provot, pedidos por mayor como ex­

pendedores de Aceites minerales, Fernauíior, 6.
D. Francisco Javier Loritc, lechería, Toledo, 129.
D. Mariano Rober, café económico, López de Hoyos, 40. 
D. Antonio García, espartería, ronda de Atocha, 7.
D. Juau Pablo Ruiz, venta de tejidos, Tetuán, 16,
D. Santos Peito, casquería, Fe, 6.
D. Vicente Escolano, barbería, Maldonado, 7.

Por el Negociado 4.° (Oh'as).
Alquilar: Olivar, 8; Luna, 25 y  27, interior. 
Construcciones: Velarde, 20; Paz, 19,

Obras de menor, cuantia.
Revocos: Zurita, 19 y 21; Luzón, 6; Isabel la Católica, 8; 

Hortaieza, 49 y 51; Pelayo, 70; ï ’ûcar, 2; San Hermenegil­
do, 12, y  San Lorenzo, 12.

Reformas: Nicolás María Rivero, 11; Gobernador, 25; 
Rey Francisco, S, y  Augusto Figueroa, 7.

Por el Negociado 6.° (Ensa^iche).
Obras de reforma: Paseo de la Castellana, 28, y  calle 

del Labrador, 12 y 14.
Obras de ampliación: Lista, 64.
Revocos: Serrano 61, y  Gonzalo de Córdoba, 8. 
Construcción de una capilla: Príncipe de Vergara, 24. 
Colocación de mncstni: General Arrando, 13, tienda. 
Colocación de vallas; Paseo del Cisne, 4, con vuelta á la 

de Fernández de la Hoz, y  Velázqnez, 63.
Vaciado de un solar. Monte Esqninza, 18',
Obras de saneamiento: Luclmna, 32.
Obras de reparación: glorieta de Bilbao, 5.

Fontanería Alcantarillas
Limpieza y reparación de atarjeas, 25. 
Idem id. id. con ía vigilancia, 2. 
lem id, id. pozo de aguas claras, 1, 
Construcción de atarjea particular, i. 
Acometidas á la alcantarilla general, 3. 
Idem id. á la atarjea, i.
Idem de agua del Canal, 5.
Idem id. id. tubería Municipio, 2. 
Reparaciones en la tubería del Qaiial, 4. 
Condena de toma de agua, 1.
Total, 45, .



614 BOLHrrÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

CONTADURÍA

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 1909.

INGRESOS

CAPITULOS

CRÉDITOS

precnpestoe.

INGRE

Tfasta el 19 
de Jcmia de 1999.

psssru

SOS FORMAL!

Del «9 el 26 
de Judío de 1909,

PSIRTia

2AD0S

Total ingrese» hasta 
26 de Judío da 1909.

fStBTAi

I." Propios.................................................................................. 30.812*97 17.800*56 > 17.800*56
2,“ Monles....................... ........................................................... 7..500'80 ■ 4.679*70 > 4.679*70
3.° Impuestos............................................................................. 5.532.134*50 2.390.214*17 55.939*94 2.446.154*11
4.“ Beneficencia.......................................................................... 96.537*39 66.190*12 42*27 66.')^‘39
5.” Instrucción pública............................................................... » > 1 >
6,® Corrección pública............................................................... 254*50 152*70 7 152*70
7," Extraordinarios.................................................................... 1,474.358 226.371*74 8.521*19 234.892*93
8.® Resultas...................  ......................................................... 1.002.590*87 1.002.590*87 > 1.002.590*87
9," Recursos legales para curir el déficit.............. ................. 21.872..527‘13 10.633.012*76 410.143*24 11.093.156

10.® Reintegros............................................................................. 109.505*15 7S.785‘b4 > 78.785*64

30.126.222*31 14.470.098*26 474.646*64 14,944.744*90
Ingresos por reintegros de cantidades libradas............ » 9.422',39 604*24 10.026*63

Toial de ingresos Jormalisados................................ 30.126.222*31 14.479.520*65 475.250*88 1I.954.77I'.53

PAGOS

PAGOS EJECUTADOS

CAPÍTULOS

G astos del A y u n tam ien to . 
Policía de seguridad.
Policía u rb an a  y ru ra l. 
Instrucción pública 
Beneficencia.
O bras públicas.
Corrección p ú b lic a .
Montes.
C a rg a s .
O bras de nueva construcción . 

' Im previstos,
' R esultas

P agos por devoluciones de ingresos. 

Toial de pagos formalizados.

CREDITOS

■utoríisdvs.

1.812.
1.721
4.917.
1.296
1.830
3.515

419

452
.367'18 
522‘46 
681‘9» 
.477‘!8 
,694‘b7 
.601*05

11.650.994'94 
2.165.019'05 

125.747‘59

29.785.761 ‘10

29.785.761‘10

Hasta el 19 
de Jttoio da 1909.

764.354‘99 
ó‘28.509‘ 17 

2.018. Í93'40 
:í56.722'34 
635.367‘51 

1.343.480-98 
186.4Í3'98

6.266.908*42
742.448*28
53,155‘07

Del 19 el 26 
de Junio de 19Ú9,

3.9.56*32 
828*27 

150.658*11 
2.997*91 

19.896*66 
75.506‘28 
7,775

81.204*49
94.208*82

4.509*60

ToUl da pagos hsatt 
de Junio de 1909.

12.895.555T4
100.622*34

12.9%. 177‘48

441.541*46
*¿5‘84

411.567*30

768.311*31
629.337‘44

2.168.851*51
259.720*25
653.204*17

1.418.987*26
194.188*98

>
6.348.112*91

836.657*10
57.665*67

13.337.096*60
100.648*18

13.437.744*78

BALANCE

, 1

ingresos rormdilizs.dos * ................. ................. ................................ ..

p e s e t a s PESETAS

14.944.744*90
100.648*18
» 14.844.0%‘72

13.327.069*97

IrlAm HfivimTlns................... . ................................... ...................... .........................
Idem líq u id o s .......................................... .... .........................................................

Pftgnfl ftjAftlltAíiOR.................................................................................... 13.337.0%‘60
10.026*63

■
Idem re in teg rad o s..................................................... ..................................................
Idem líqu idos.................................................................................................................

1.517.026*75

Madrid 26 de Junio de 1900.—El Contador, Rafael Salaya,
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INTERVENCIÓN DE CONSUMOS

C A S O O  Y  R A r U O  ■

Resumen general de la recaudación obtenida por el arren­
datario del imptiesto de Consumos en la semana del 11 
al 11 de Junio, según estado fecha 22 del mismo, remi­
tido por el arriendo en cumplimiento de la condición 29 
del contrato.

Pesetas.

Sección 1.®—Derechos de Consumos y recar­
gos municipales sobre las especies compren­
didas en el encabezamiento con la Hacienda. 262.556*57 

Sección 2.®—Arbitrios extraordinarios muni­
cipales sobre diversas especies.....................  25.241*42

Total... ..............................  287.797*99

E X X IÍA IC T £ A t> IO

Recaudado par la Administración municipal.
Pesetas.

Fielato de la Florida................ ....................... 45*16
Fielato de Valencia.............................................  1‘̂ '̂ ‘54

Total................................  167*70

Recaudación obtenida en las zonas concertadas, en los dias 
del 11 al 11 de Junio de 1909, según los datos facilitados 
por los representantes de las mismas, en cumplimiento de 
la base 8 *̂ de los cojiiraíos celebrados, y partes remitidos 
por los empleados municipales de servicio en los fielatos.

P e se ta s .

Zona de Aragón...................................................  1,013*66
Idem de Bilbao..................................................... 2.8/3*45
Idem de ia Castellana.........................................  824*93
Idem de Segovia..................................................  873*84
Idem de Toledo.................................................... 784*94

Total................................  6,37082

Madrid 24 de Junio de 1909.—El Jefe de la Intervención, 
M, Melgosa. ,

OBRAS MUNICIPALES
VÍAS PUBLICAS

En ejecución durante los dias del 17 al 23 de Junio de 1909,

a o k r a s

Mayor, Alarcón, Argumosa, Bailéti, Segovia, carrera de 
San Isidro, Aduana, Marqués de ia Ensenada, plaza del 
Dos de Mayo, paseo de Monistrol, paseo de Eosales, Valen­
cia, paseo de la Virgen del Puerto, y en diferentes calles 
por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz 
eléctrica, gas, agua, etc.

e m p k d k a d o s

López de Hoyos, Californias, Mayor, Bailón, paseo de la 
Castellana (lado derecho), carrera de San Isidro, Segovia, 
Embajadores, Tríbulete, Mancebos, Pefión, HeniAn Cortés, 
Palma, Pacifico, ronda de Vallecas, ronda de Atocha, Ar­
gumosa, Alarcón, Nicolós Marta Rivero, Santa Maria do la 
Cabeza, Alfonso XI, Noviciado, Amparo, Mira el Río Baja, 
Alfonso XII, y  en diferentes calles por el tapado de calas 
con motivo do acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc. i

CAMINOS
Los camineros ayudando en las obras nuevas y en el 

arreglo y limpieza de las calles afirmadas.
O SEA S NUEVAS

Verja de la Veterinaria, Marqués de la Ensenada, Cues­
ta de la Vega (saneamiento del muro), paseo de coches del 
Parque del Oeste, carrera de San Isidro, Juan de Mena, 
paseo de la Castellana (lado derecho), Argumosa, Novicia­
do y Mendizábal.

M iq O IN A S

De servicio, una seis días, en el paseo del Rey y otra 
cuatro dias, en la calle de Miguel Angel.

T A L L E E E S

En el de carpintería: construcción de bancos descansa- 
cargas; preparando madera para cajones de guardas; varios 
trabajos en el Ayuntamiento; arreglo de carretillas; arreglo 
de carros de mano; varios trabajos en la tercera Casa Con­
sistorial; ídem en el mercado de la Cebada y astilado de 
toda clase de herramientas.

En el de cerrajería: varios trabajos para la verja de la 
Veterinaria y calzado, aguzado y arreglo de toda clase 
de herramientas.

El de pintura: ea el Ayuntamiento,
En el de vidriero: varios arreglos.
Madrid 24 de Junio de 1909.—El Ingeniero encargado, 

J, Alderete.

Asuntos despachados en las oficinas durante los dias 
del n  al 23 del actual.

IN T E B IO B

Permisos, especiales de la Compañía del gas, 47; licen­
cias expedidas, 9; instancias registradas é informadas, so­
licitando licencias para la apertura de calas, 16; partes 
diarios de calas abiertas, 7; avisos para ampliaciones de 
licencias, 2; asuntos tramitados, 71; oficios para recepción 
de materiales, 54; lista de jornales, 6; importe de jornales 
satisfechos en la semana anterior, 17.376*50 pesetas,

ENSANCHE

Asuntos tramitados, 31; actas de recepción, 8; lista de" 
jornales, 7; oficios para recepción de materiales, 64; partes 
diados de calas abiertas, 7; importe de jornales satisfechos 
en la semana anterior, 12.377 pesetas.

FO N TA N ER ÍA  ALCANTARILLAS

Instancias de entrada, 54; ídem de salida, 43; expedien­
te de entra, 33; ídem de salida, 25; comunicaciones de en­
trada, 24, ídem de salida, 29; recepciones de materiales, 4; 
citaciones á recepción de materiales, 73; actas de íd. id., 27; 
anuncios de íd, íd,, 8; importe de los jornales pagados en 
la segunda decena de Junio, 17,688 pesetas,

Madi'id 24 de Junio de 1909.—El Ingeniero Director, 
P. Núñez Granés,

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante la semana 
del 17 al 23 de Junio de 1909.

ACERAS
],*' Zona.—Obra nueva, Manuel Cortina y Almagro, 
Tapado de calas en varias calles de la zona.
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2."- Zona.—Conservación, ronda de Valtecas, Torrijos y 
López de Hoyos.

ñ.® Zona.—Conservación, Delicias y Méndez Alvaro.
EM PEDRADOS

1. “* Zona,—Conservación, Moret y  bajada de la Moncloa, 
Tapado de calas en varias calles de la zona.'
2, “ Zona.—Obra nueva, ronda de Vallecas.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
¿í.” Zona.—Conservación, Méndez Alvaro y Delicias.

OAHINOS

Zona.—Obra nueva, Zurbano.
Conservación.
Tapado de calas en varías calles de la zona.
2. ‘‘ Zona.—Obra nueva, Juan Bravo, General Oráa y 

O’Donnell,
Conservación, ronda de Valleeas y en varias calles. -
3. " Zona,—Conservación, Tarragona, Méndez Alvaro y 

Ancora.
T A L L E R E S

En el de fragua: aguzado de punteros, picos, clavos, pi­
quetas y trincliantes; construcción y arreglo de ruedas de 
carretilla; calzado de picos y piquetas, y trabajando en la 
prestación personal.

En el de carpintería: construcción y arreglo de carreti­
llas y  de cajones de guarda.

El de vidriero: en talleres.
El de pintura: en el Ayuntamiento.

MÁQUINAS

La número 1, el día 17, en la calle de Abascal; el 18 
y 19, Abascal y  Ponzano; el 20, Ábaseal y  Lista, y  el 21, 
Don Ramón de la Cruz.

La número 4, los días 17 y 18, en la Moncloa y paseo de 
Rosales, y  los 19 y 20, Fernandez de los Ríos,

OBRAS POR CONTRATA

Explanación del foso del Ensanche, desde el Hipódromo 
á la glorieta de los Cuatro Caminos.

Aceras de cemento en la calle de Almagro,
Madrid 23 de Junio de 1909.—El Ingeniero encargado, 

Joaquín de Lallave.

FONTANERIA ALCANTARILLAS

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los dias 
del 16 al 25 de Junio de 1909.

PO R c o n t r a t a

Alcantarillas.—Nueva construcción: Cuatro Caminos y 
Serrano.

POR ADM INISTRACIÓN

Tuberías.—Nueva instalación: Canal, paseo del Rey, 
paseo de Ronda, montaña do! Principe Pío, Andrés Mellado 
y Avila,

Reparación; montaña del Príncipe Pío,
Fuentes.—Nueva instalación: Rosario.
Reparación: paseo de la Castellana, Miguel Servet, Moii- 

cloa, plaza de Santa Cruz y fuente de la Teja.
Urinarios. —Nueva instalación: Recodo, esquina ñ Flor.
Reparación; paseo de la Castellana, Miguel Servet y Al­

calá esquina á Hermosilla.
Bocas de riego.—Reparación; cuesta de la Vega, paseo 

de la Montaña, plaza de Sama Cruz, Segovia, camino de 
El Pardo, puente Verde y Ferraz.

Alcantarillas. — Reparación: plaza del Dos de Mayo, 
puente de Abadía, Monte Esquinza, Blanca de Navarra, 
Folayo y Barquillo,

MECÁNICA

Obras en el taller.
CAN TERÍA

Canal, Pontejos, plaza de Santa Cruz, plaza de Castelar, 
Molino de Viento, Rosario, plaza de Pontejos y Embaja­
dores.

C A R PIN T ER ÍA

Canal, plaza de Santo Domingo, depósito de Tetuán y 
plaza del Dos de Mayo.

V ID R IER ÍA

Plaza de Santo Domingo, Cuatro Caminos, Cruz, Bereii- 
gena, Alcalá, esquina á Ifermosilla, plaza de Santa Cruz, 
Santa Brígida, Alberto Aguilera y primera Casa Consis­
torial.

C E R R A JE R ÍA

Plaza de Santo Domingo, elevadora del Norte, plaza de 
Santa Cruz, depósito de Tetuán y Fomento.

PIN TO R A

Plaza de las Salesas, fuentes de los distritos de Palacio, 
Centro y Universidad, Rosa, travesías del Biombo y de Lu- 
zóu y Cuatro Caminos. _
SERVICIOS PRESTADOS PO R EL  PER SO N A L D E  A LCANTARILLAS

Calles vigiladas, 1.935.
Idem limpias, 1,815.
Objetos extraidos, 18.
Servicios especiales privados, 2.
Idem judicial, 1.
Idem de orden público, 1,
Reconocimientos de atarjeas para concesión de Ucencias 

de alquiler, i .
SERVICIOS PRESTADOS POR EL  PERSONAL DE POZOS NEOHOS 

■ Pozos solicitados, 89.
Idem extraídos, 94.
Metros cúbicos extraídos, 814.
Importe, 743‘50 pesetas.
Licencias expedidas, 11.
Importe, 225 pesetas, ■
Madrid 23 de Junio de 1909.—El Ingeniero Jeíe, J, Gil 

Clemente

PARQUES Y JARDINES

Relación de los trabajos realizados en este ramo dui’aute 
la semana del 14 al 20 de Junio de 1909.

PA R Q U E D E  MADRID

Zonas l.'\ 2,“, 3.“ y  4.'‘—Riego de praderas, bosques, 
arbolado y testeraje.—Roza y limpieza de cuadros, paseos, 
alcorques y  regueras.—Arreglo y tendido de arena en los 
paseos.

Sección volante.—Preparación de eras y picado de plan­
tas.—Laboreo y conservación de tujas y macizos.—Cerra­
miento del vivero del Canal.—Conservación de los jardines 
de las escuelas de Aguirre, plaza de la Independencia y 
cementerio de Nuestra Señora de la Alinudena. —Vigilan­
cia en la Elipn,—Adorno de! teatro Real.

Estufas.—Esquejado de plantas para la multiplicación.
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Plantación en tiestos,—Extracción de plantas de estafa y  
basura de cajoneras, —líeeolección do semillas —Zarandeo 
y cribado de mantillo, — Laboreo de cuadros,—Riego, lim­
pieza y conservación de plantas,—Vigilancia.

Obras y talleres.—Construcción de un témpano de verja 
y colocación del mismo en el jardín de la plaza del Prín­
cipe Alfonso.— Arreglo y pintado de indicadores.—Cerra­
miento del jardín de la plaza de Bilbao,—Preparación de 
tableros para bancos de dos caras.—Construcción de puer­
tas rústicas para cerramiento del,Canal.—Arreglo de ras­
tros, carretillas, mangas de riego y regaderas.—Aguzado 
de zapapicos.—Colocación de cristales en estufas.—Pintado 
de una estufa y de una casilla de guarda, ^Limpieza de" la 
toma de aguas del Canalillo.

Segadores,—Siega de praderas en varias zonas.
Guardería.—Su servicio. .

PASEOS T  ARBOLADO

Podadores.—Siega de praderas en varios jardines.
Jardines. —Limpieza, conservación y vigilancia de los 

mismos.—Arreglo de alcorques y i cgueras en el jardín de 
Neptuno.—Riegos nocturnos.—Reconido de calas.-L im ­
pieza y conservación del jardín de San Bernardíno.

Puente de Toledo y Canal,—Roza, riego,,destallo de 
plantas y limpieza de semilleros.—Vigilancia.

Zonas 1.“, 2. ,̂ .S.“', 4,“, y  6.*̂ —Limpieza de paseos.—
Construcción de alcorques y regueras en los mismos,— 
Enarenado de las calles de Trafalgar y Cisne. -Vigilancia.

Sección volante,—Volteo do basuras,—Vigilancia.
Viveros.—Roza, riego, injerto y escarda de semilleros,— 

Limpieza de paseos. — Extracción de broza. — Vigilancia 
en loa Viveros y Moncloa,

Dehesa de Ainaniel.—Roza, riego y limpieza. — Vigi­
lancia.

Parque del Oeste.—Siega, riego y roza.—Desmonte de 
tierras.—Transporte de las mismas con volquetes y carre­
tillas.—Regularizaeión de praderas y paseos. — Construc­
ción y limpieza de rias.—Plantación en macizos.—Reco­
gida de las hierbas segadas. —Vigilancia.

Guardería.—Su servicio.
■ Madrid 24 de Junio de 1909,—El Ingeniero Director, 
O. Rodrigúñez.-

EDIFICACIONES Y JUNTA CONSULTIVA

PRIM ERA  SECCIÓN D EL IN T E R IO R  ^

Asuntos despachados en la semana. 
Expedientes informados, J-t.
Reconocimientos practicados, 27.
Madrid 24 de Junio de 1909,—El Arquitecto municipal, 

Eugenio Jiménez Cerera.
, QUIN'I’A SECCIÓN

Trabajos realizados en la presente semana. 
Expedientes despachados, 41,
Reconocimientos practicado.^, 4,9.
Alineación demarcada, 1,
Madrid 2! de Junio de 1909,—El .\n]uitncto municipal, 

Albeldo Alhiriaiia.
PRIMERA SECCIÓN Dlíl. ENSANCHE

Asuntos despachados en la semana.
Tira de cnerdas, 1.

Expedientes despachados, 26.
Reconocimientos, 26.
Madrid 24 de Junio de 1909.—El Arquitecto municipal, 

Pablo Aranda. ' ■

SEGUNDA SECCIÓN D EL ENSANCHE

Trabajos realizados en la presente seynana. 
Expedientes despachados, 29. '
Reconocimientos practicados, 25.
Trabajos de campo, 1.
Madrid 24 de Junio de 1909.—El Arquitecto municipal, 

Emilio de Alba.

POLICÍA URBANA

DIRECCION DEL ALUMBRADO PUBLICO

G A B IN ETE FOTO M ÉTRICO

■9í!t'vfcío de comprobación del gasldel alumbrado público 
durante los dias dél 17 al 23 de Junio de 1909,

Número de experimentos practicados....................  45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad iumiiio- 

sa (para 42 gramos de aceite), mAxima, litros. 98‘U 
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), mínima, litros.. 103‘I1 
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros.......................................... 99‘69
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

logramos de aceite), máxima, litros., ............. 22‘6
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), minima, litros,................. 26'1
Osoilación de la pre.sión en el manómetro del ga­

binete durante ios experimentos, máxima, milí­
metros.......................................................................  42

Oscilación de la presión en ei manómetro del ga­
binete durante los experimentos, mínima, mili- 
metros.......................................... ............. ............. 48
El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido 

alteración, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado, .

Madrid 2,9 de Junio de 1909.— Ei Jefe del servicio, 
J. Garda Tejero.

Bajas jiaííírelies ocurridas en el alnmbrado público 
durante los días del 17 al 23 de Junio de 1909.

Distrito del Centro, 7 horas y 30 minutos; Hospicio, 75 
horas y 50 minutos; Chamberí, 288 horas y 50 minutos; 
Buenavist.a, 210 horas y ,30 minutos; Congreso, 7 Itoras y 
,30 minutos; Hospital, 23 horas y 45 minutos; Inclusa, 37 
horas y 50 minutos; Latina, t.ó horas; Palacio, 31 horas 
y lO minutos; Universidad, 22 horas y 40 minutos. Total, 
720 horas y 35 minutos.

El alumbrado público por gas de los diez distritos de 
esta Capital, ha lucido desdo las ocho y diez minutos de 
la noche hasta las tres y cuarenta minutos de la inahaua, 
durante los citados días.

lyenuncias y servicios prestados por el Cuerpo de Guardias 
municipales en los días del 18 al 24 de Junio de 1909.
Denuncias.—Distrito del Centro, 56; Hospicio, 51; Cham­

berí, 22; Buenavista, 29; Congreso, 32; Hospital, 26; Inclu­
sa, 18; Latina, 70; Palacio, 19; Universidad, 31. Total, 354.

Servidos,—Distrito del Centro, 23; Hospicio, 9; Cham­
berí, 4; Buenavista, 4; Congreso, 7; Hospital, 9; Inclu­
sa, 6; ¡jatiiia, 3; Palacio, 9; Universidad, 11, TotaL85.

Al quemadero; por el personal del distrito de Chambe­
rí, una vaca.
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Relación de ios jornales acreditados durante los días 
del 11 al 20 de Junio de 1D09, con expresión de los ser­
vicios prestados pos- el ramo de Limpiezas.

HÚMERO
JORNALES

Pesetas,.

Celadores................................................ 40 185
Auxiliares............................................... 60 210
Listeros................................................... 30 90
Capataces....................: ......................... 120 360
Ordenanzas............................................ 20 50
Cabos...................................................... 792 2,376
Barrenderos........ .................................. 4.180 11.495
Ayudantes........ .................................. 1.392 3.132
Llaveros................................................ 1.298 2.271‘ñO
Maquinistas........................................... 21 105
Mayorales............................................. 40 140
Fogoneros............................................... 20 60
Porteros................................................... 40 100
Serenos................................................... 40 100
Guardas de la Quinta de San José .. 10 25
Mozos de cuadra................................... 25 62‘50
Conductores de carros.......................... 732 2.013

fifi tfi.llfiTfis...................... . * . 137 428‘-7 5
Suplentes de baiTenderos.................... 672 1.848
Idem de ayudantes............................... 390 ■ 877‘50
Idem de llaveros................................... 22 38‘50
ídem de conductores.......................... 19 52“25

Total.......................... 10.100 26.020

A diario se efectuó ei servicio cié barrido y recogida de 
basuras,

Ei riego con mangas se ha efectuado A diario en las 
4.000 bocas de riego, como asimismo ei lavado en las vías 
asfaltadas.

El riego con cubas se efectuó á diario.
En la saca de paja y cebada para el ganado, se em­

picaron tres carros con dos muías cada uno y sus couduc- 
tores y once barrenderos, recibiéndose según certiücacio- 
iies, ¿.000 Idlograinos de cebada y 9,000 de paja.

En la saca dé paja y cebada para el ganado de la Guar­
dia municipal, se emplearon un carro con una mala y su 
conductor.

En el local de la Exposición del Retiro prestan servicio 
á diario, tres barrenderos.

fisrvicios prestados por el Oaerpo de Bortiberos durante 
la semana del 17 al 23 de Junio de 1909.

Número de carros de basura conducidos k los verte­
deros: estación de Goya, 315; Extremadura, 83; Vello­
nes, 785; Chamartín, 8,3. Total, 1.266.

Ohsm'vaciones.—En los talleres de carretería y gnarni- 
cionei’ia pertenecientes á este servicio, se han arreglado ca­
rros, carretillas, aparejadas, mangas, cogedores, etc., etc.

Incendios.—Día 17, Atocha (café de San Sebastian); se 
recibió el aviso á las cuatro y veinte minutos de la madru­
gada, y se terminó k las cuatro y cincuenta minutos de la 
misma; consistió en el hollín de chimenea,

Ufa 17, Arrieta, 5; se recibió el aviso A las cinco de la 
mañana, y  se terminó A las cinco y quince de la misma; 
consistió en un cesto y unos trapos.

Día 18, Magdalena, 24; se recibió el aviso A las ocho y 
cinco minutos de la mañana, y se terminó A las ocho y 
treinta minutos de la misma; consistió en explosión de nii 
bidón de gasolina é incendio de algunos trapos.

Día 20, Rosales (Parque del Oeste); se recibió el aviso A 
las dos y cincuenta y cinco minutos de la madrugada, y se 
terminó A las cuatro y treinta y cinco minutos de la misma; 
consistió en quemarse un estercolero.

Servicios extraordinarios.—Visitas giradas por el Ar­
quitecto Jefe, 4; ídem id. por los Jefes de zona, 5; ídem id, 
por los capataces, 25. Total, 34.

Madrid 24 de Junio de 1909.—Ei Anpiitecto .lef'e, José 
Monasterio.

TENENCIAS DE ALCALDIA.

Juicios celebrados, visitas giradas y comisos veriñeados en ios días dei 13 al 24 de Junio de 1909.

DENUNCIAS
D I S T R I T O S

lO flL íf

f(Dtn. RoiplilD. tbiniEdí. BOdlTlsIl. CoijrrtiD. ¡íspltil. iiilm . iiilint. Pilaeit !Dli(riliid.

Por infracción de Jas Ordenan-
zas M unicipales........................ 14. > > y y 4 6 y y ' > 60

Por Id. id, y de las disposicio­
nes de la  A lcaldía P residen­
cia sobre elaboración  y ven-
ta de p an ..................................... ■ > y > y > D y y y 5

Por Id. Id. de la  ley del Desean-
so dom inical........ ..................... > y > > > y y y 1 y

T o t a l e s . . . . , ............... 14 > y y y y 5 t y y y . 6 5

Ju icios celebrados, 

M ultados........................................ 2 2 y y > y 40 y > y 6 2
A percibidos................................... / > y y > y 5 y y y 1 2
Sobreseídos................................... y y y y > » y y y y

Al Juzgado M u n ic ip a l.............. > > > y > » » y > y y

Ai ap rem io ................................................... > 7 y > > > y y y y

Pendientes ..................................................... 6 y y y y > 6 y y y 12

• T o t a l e s ........................... 35 y y y y > 5i y _y y 86

Im porte de las m ultas im pues-
315 4 3 2tas , p e se ta s ............................................. 117 y y y y y y y y

No ae ha celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía del Hospicio, Chamberí y  Universidad, 
No se ha recibido datos de las de Buen avista, Congreso, Hospital, Latina y Palacio.

í
J é
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BENERCENCIA

C A S A S  D E  ' = ! O G O R R O  _

Servicios prestados en la semana del 18 al 24 de Junio de 1909.
FACULTATIVOS

DISTKITOS
CUSE D E L  s e r v ì g i o

tentro. Ucipielo. (bitalietl. Bsmijsii, («DUrtío. Uospllsl. Intloit liilini. Filaiio. CnlreriiiliL TOTAL

Enfermos asistidos á  dom icilio.. 2 1! 1 1 3 6 ó 6 6 2 3 4 7 3 3 2 3 3 1 7Idem en consulta g e n e ra i ............
Idem en las enferm edades de la

7 18 > 2 6 1 5 2 4 9 2 8 9 0 2 9 3 1 4 9 3

m u je r ........................... ................. » » » > ft ft ft ft > ft
Idem en la  id. de la  v is ta ............. » 12 > > 4 6 ft J ft ft !Vl
O peraciones en la  Id ......................
Accidentes socorridos p o r  lo s

> 4 > » 1 ft ft ft ft ft 5
Médicos de g u a rd ia ................... 9 6 6 0 > 4 0 7 0 1 5 1 9 7 L 5 3 2 1 7 3

V acunac iones.................................. 6 1 .52 » ft 25 3 0 2 1 8 7 4 2 U 7 6 ilR evacunaciones.............................. 2 1 6 1 7 2 > 8 6 1 2 7 1 7 5 7 0 ft 6
P arto s y abortos a s is tid o s .......... * 11 » 1 > 6 ft O ft ] 11
Reconocimiento de enajenados.. 1 1 > í > ft 1 2 ft 5
Idem de c a d á v e re s ........... •..............- . 1 » > » ft 2 ft 1 ft t

4

T o t a l ................................. 3 2 8 4 3 1 » 2 9 0 2 9 0 679 437 3 6 0 91 2 7 6 3 . 1 9 1

ADMINISTEATIVOS

NÙMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS
CLRI DI L0B BEB?1CI4B CmiIIIDO huiro. IlHpIelt. fbtnbeii. íntDiilili. toj[fS80. Bosplldl. laolasi, 111loa. Filad). ¡Dlierdilid. t o t a l

Medicinas...................................... 9 ' 42 194 3i> 15 2i7 018 13- 87 55 1.450
22Aparatos ortopédicos.................. » 1 5 1 ft 3 4 6 2

1 Biirras...................... » ft > ft ft ft ft ft
[.eche de ' Cabras...................... ft t ft ft ft ' ft ft

1 Vacas....................... 1 4 8 4 16 2 3 4 261 ’i
6

120
304
77

388
268
26S

Pensiones de lactancia................
34

6
51

6
35

6
31

8
.52

15
31

18
14

12 
■ 10 10

l Carne........................ 34 51 35 31 5*2 31 14 10 10
Víveres 1 bocino...............

\ Bonos especiaiesde
34 51 35 31 52 31 14 10 10 ft

1 comestibles...........
\ Garbanzos................

>
34

ft
Dl k 31 52 k

ft
14 10

ft
10

ft
268
268Carbón........................................... 34 31 35 31 52 31 14 10 10

1 Mantas...................... ft ft ft » ft ft ft
1 Mantones.................. ft ft ft ft ft > ft
1 Chalecos de Bayona. ft » ft ft ft ft • •
\ Camisetas................. ft ft ft ft ft ft ft ft

rtonas ) ToquiJlas.................. > # ' ft ft ft ft » ft ft
I Camisas....................
1 Envolturas...............

Jergones....................

ft
ft
ft
ft

ft
ft
ft
ft

ft
ft
ft

ft
ft
ft
ft

ft
ft
ft
ft

ft
ft
ft
ft

ft
ft
ft
ft

>
ft
>
ft

>
1

ft
ft
1

ft
«
ft

' Vestidos................ . ft ft > ft ft ft ft ft > ft ft

T o t a l .................... 180 308 388 202 299 432 713 209 400 182 3.313

AB>^TOS
MERCADO PUBLICO DE GANADOS 

Derechos reaaudados por estancias de ganados y expediaión de ^uías.

PERÍODOS

Oía 16 de Junio de 1909.
Día Í7.............................
Dia IS ................................
Día 19................................
Dia 20.............................
Ida 21...............................
Dia 22............................

ToTAr..

CLASES DE GANADO

Viciiflo. tU$lras 
de Idem. Caballar. Mular. Aanal, CAUROS GUIAS

A ü*|5 plus. A 0"10 pint. A 0̂15 ptoi. A 0‘15 plat. A 0̂10 pUi. A O'À5 plat. a )*50 j)i(w.

274 40 ft > ft ft
118 11 43 174 77 14 19317 50 ft ft ft >
326 42 • ft ft 1 >ft ft ft ft >
450 71 > ft ft >
146 28 » ft ft > ft

1.661 242 43 174 77 14 19

IME'OHTE

45*10
95*55
52*55
SÀVIO

74*60
24*70

345*60
AoTA. —  Pnr pniehas de carroe, 2 peaetae.



ñ f O R0 I.1ÍT1N njíL ATUNTAMIEPTTO DE MADRID

ADMINISTKACION DE LOS MATADEROS MÜRICIPAIíES

/fenaudación por deréohoit de degüello,prer.io del ganado, etc., en la semana del 16 al 22 de Junio de 1.909,
y sw comparación con igual periodo del a~w anterior.

& IIB « P K iO L L A D il IK  i , k  tm iA lfA  

« r  MITIiL fitrO D O  l l iL  iPÍO A K tB fe lO l

150D.........................................m s ...........................
--' * í Reí »

BRini lt!1 iWO
f icr COHPAlAClálT

Uíi9................
1908...............

fiifirtnoia.. Bd mAs........ ..
Rn TTiénoR...........»<

Ü E S E S i c i i . O Q : E i A . i s , a : o s 1NGRESOÍ1

Vac&9. IfrittM. i*9oarei, Lechóles Cerds. Vaca«. TereoroB. Lanares. Lecholei. Cerda. P e te t iU ,

i .  679 513 9*757 i » 508.729*7 15.796 84T53^2 6'5 > 11,132*90
i . 691 590 8*767 510 > 30 j, 255*5 15,573 79.525*2 2.004 > H.732‘80

* 970 j * 7.í76*a 225 5.223
* 55 ! » * > 1.939 > 619*90

5 1 ,9 0 S.160 175*595 52.755 7.613.521 401,S07‘5 i.M6.407>8 3.033 5.27S.506 522 142'90
7*219 160.062 4.V13 L!t*28S 7.864*276*5 433.772 I.626.6Ja>a 35,4W*1 2,0,56,745*5 200,034*50

> i . a i i U.555 > Jí*«7 > > 1.911,562*3 52.t0S*4O
1.901 * * 5.775 > 24S.95S>I 51.961*5 70,201‘1 28.405*1 > >

Precio del ganado.— 'El precio riel kilofiramo en la semana fué de 1‘33 á 1'59 pesetas el vacuno y de i'33 á 1'45 el lanar. 
Procedencia del ,(7a)iado.—Madrid, 259 vacas, terneras y l.ísTO lanares; Avila, 220 vacas, .50 terneras y 2.948 lana­

res; Toledo, 300 vacas, 60 terneras y 1.200 lanares; Jaén, 200 vacas, 90 terneras y 1.720 lanares; Oviedo, 400 vacas, 
Pontevedra, 300 vacas, 100 terneras y 2,000 lanares.

Peses desec/ictíífts en vida,—Vacas, 7.
Idem al quemadero.—Vaca 1.

PRBOIO MEDIO EN PLAZA  
en los dias del 18 al 24 rie Junio de 1909, de los artículos 

que á Rontniiiacíciíi se expresa:

A R T Í C U L O S  *
USECAtO 
sliC obrlc. j

pÉMSÍat.

USHCÀS0
de

ja Uoatensér 

Pateta*.,

EK PLÀ2À

Pe*9iítt,

OAUNfi» Y GRAHAS
V aca , k i l o .*.*,*<***»**................. .. 1‘7C 1‘0O 3
CarnerO f id.*******.**.*.«.,**.****,***«.. 1‘70 1‘90 T85
T e rn e ra , id*. ******. *. *............... 2^75 2^75
T o cin o , id ............................................................ ITO 2*20 2*30
Jaxm in, fd ............................................................. &‘25 8‘75 i-25
LomOf id*.*. * * * *.............. . > » i
U a n te c a , fd*,**,*............ . > 2‘30 »
CiiorÍ70c, dooenft.............................................. * 0>25 »
O aliritoa , n n o ................... : ................................ • • * i
C orderofli id.* ,* .....................................* *  ̂* * * > » »

AVES Y CAZA
G a llin a s , u n a* , *..................... .................. * * * * B*3B a'7ó R
Pioli unes, par*. .* ,'.***,**.* ,* ,.** ,** ,,** ,, 3*75 *
F alom inud , id**.. *............... .......................... 2*60 »
P erd loea , Id .................. ...................................... > * >
FA jnroa, d o c e n a ................................................ » • R
C lioobae, par**............ . • > R
GoneioSf id,**........................................... t *
L ieb res , id ....... *.............*.................................. • • %
A ve fri ne.................................. ............................. *

PKSO A BO S T MABISOOS
M erlu za , k i lo ...................................................... 1^60
S a rd in a s , i d ............................ 1 0'85
H eeugos, id * .*.................................................... v m l 'a s »
F a je le s i Id.* ............ ........... . 2’76 1'85 >
C n ln tnn rce , Id ............................ ......... .............. 3 2'85
S a lm o n e te s , Id .................................................. >
A lm ejas , id .......................................................... f R t
L angoetae*  una,** ******............... » 8'50 »
CongrioT kilo***,<, ................. *****............. 3‘5U P7B

3*50

6^60
2*50
2‘BO 4'üñ

1‘93

5*50 1*60
1^35

FscabeolioT id * . ................................................ ¿*76
D entónos* id ....... *...................*............ ..
T u rb ó , id .............................................................
A nokdaü, id « ............*......... .
H apoi id  *........... ............................ .

L aaU M B R K S , FB D T À S Y VKBDÜBA e
G ftrbanzoa, kilo*........................
Ju d ia s*  I d . . . ..............................................
A rro a . Id .......................................................... * R . O-f»

ARTÍCULOS

LentdjaB f kilo». 
P a ta ta s ,  id».
T om ates^  Id, 
C ebollas*
L im ones^ ciento*****. 
N a ta n ja s ,  id.» **,***,,
MolonoSi kilo...........
F látanoB f caja**»*........
J n d ía s  v e rd e s , kUo,»* * 
Cidras^ u n a  ,,* ,* * ,,* * , 
F ru ta s ,  k ilo * ,, ,  *..........

ooMBiiSTiBr.ES y  i .ìq u id o s

G a rb ín  v egeta l^k ilo* . 
Id e m  m in e ra l, id.***.* 
Id e m  de cok , íd , ..* ,.*  
F o tro lo o , litro .* ..****
Aceite^ Id*.*........******
Vino» id ..........................

VARIOS
H u ev o s, eieuto*. 
J ab ó n , kilo**, *., 
P a n , i d ....... * . , , ,

US SCADO 
1« UCsbMi.

P e t iL a r ,

i»
iDi Uos tenses 

Pa te tn * .

»

OSO >

> »
8'75 >
4*75 *
i'2ü t

20 •
O'iíO >

R >

• *

1

' R

, R )
■
>

>
R

9 8*35
R

0*15 >

EH FLA2A

70

0*J9
o'oe
0'09
ÔÍKá
1'70
0*45

I'IB
0*16

CEMENTERIOS

J5tí(«ínaciü)í«s desde el 11 ai 23 de Junio de 1909, 
y en igual período del quinquenio anío'íor.

GEHENTERIOS
IN H U M A C IO N E S

10Ol> lUO» 1»07 l»UO tÜ05 1UU4
N uestra  S ra . de la  Al-

m u d e iia . .................. 268 196 248 221 236 260
San Ju s to ..................... ■ 14 9 13 U 12 16
San Lorenzo............... 9 9 16 17 20 12
S an ta  M aria ............... 7 9 7 4 3 7
San Is id ro ................... 5 6 4 3 4 4
Civil............ .................. 3 2 1 1 2 2
Bii tánico...................... > > » » > 1

306 23! 2S9 2d7 L77 301

Fetos inhum ados en 
el de N tra , S ra . de
la  A lo iu d en a .......... ! 30 18 1 22 19 18 25

Imprenta Muntcipaí.


